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19.-) Dlstrlto.- Es la enMad territorial que convoca y responde por el proceso de licitación
y quien actúa como CONCEDENTE en el presente contrafo.
20.-) Partlclpante(s).- Es(son) la(s) persona(s) interesada(s) en el proceso de Licitación.
., •• \ o •.••••., •.•.•••..".. C ••••••••..,,+h' •••• I•••~ •.•I •• I••••""•••' DCI C:,. ~l ~ ••.••••~ •••.••••• ". •••.••A••• c..:.+ •.••hl.,..,.I •.•••I,..""+ •••
- •• J • '-:1--"- ----- ..••- •...•......•--- •.•.•••- •.....•.•.•..•t' ••.•,~_•.•••..,-•••••••.••.••- ----.-- •••••••••~-
Educativo debe elaborar y poner en práctica, en el 'Que .se especifiquen entre otros

aspectos, los principios y fines del .establecimiento, los recursos.docentes. y didáclicos
disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y
estUdIantes y el sIstema Oe geS\lOn, todo ello encamrnaOo a cumplir con las dISpOSICIones Oe
I~ f AV 11!i-rlR 1A9A-v f:i1Jf; mnlAmAnttm mn Al findp. loarnr 1~ form;1r.tón intlmr;:¡t "",t

edudndo .• -. - -

22.-) Pliego o Pliego de Condiclones.- Es el conjunto de documentos puestos a
disposición de los Participantes y entregados a los Adqulrentes, con las modificaciones
inOOipUiddas medianta Adendii{S} durante al plaza de la Ucitación, -an "los que se señal~n
las condiciones, plazos y procedimientos con los cuales los Proponentés deben formular Sil

Propuesta.
23.-) Proponenté(s).- Es la entidad sin ánimo de lucro, estatal o parlicular, o el grupo de

personas jurldicas de tal naturaleza asociadas entre slmedianle,Consorcio, uniQn temporal
o promesa de persona jurldica futura, que presenta, de forma individual o conjunta, una
Propuesta para participar en la Licitación.
:l4.-) "roponerite Ganador.- Será ei Adjudicatario de ia Licitación, quien será parle dei
Contrato, en calidad de CONCESIONARIO una vez se cumplan las condiciones de

perfeccionamiento del ContratO.
25.-) Propuesta(s).- Es el documento presentado por los Proponentés de acuerdo con las
condiciones y términos del presente Pliego de Condiciones.
25.) ~!=g~. Son !::.:; ccn~gcndo:; ~u:;:k!.::;; por !~ parte::: en .c! Cc::tr:rte de
Concesión, que declaran conocer y asumir con la presentación de 'a Propuesta.

27.-) ServicIos Adlclonales.- Sen los servicios que por su cuenta y riesgo el Proponente
ofreció en su Propuesta, adicionales a la prestación del servicio de· EducacIón Formal.

28.-) Servicio Educativo.- El Servicio Educativo comprende el conjunto de
nnrm~~jllñdic:~~ 10'; progmmasclJrriC-u'a~. la erjlJ~ción,por nivt:lle.~ ygffido~. la
educación no fonnill, la educación. infonnal, los EstablecImientos Ed.ucallvos, las

instituciones sociales (estatales o privadas) con funciones educativas" culturales y
recreativas, los recursos humanos, tecnológiCOS, metodológicos, materiales, administrativos
y financieros, articulados en procesos y estructuras pala alcanzar los objetivos de 'la
educación.(Artlculo 2 Ley 115 de 1994"J,

CLAUSULA 2- REGLAS DE INTERPRETACIÓN. Este Contrato será interpretado según

las siguientes reglas: .'.
1.-) El Contrato debe ser interpretado como un todo y sus disposiciones no deben ser
entendidas en fonna individual o independiente de su contexto general.
:1.-) 1:01 presente contrato debe rnt.erpretarse concorOanOo sus propIas C1aUSUlas y con el
Pliego de Condiciones. En caso de duda o contradloción entre ellos, el Contrato

prevalecerá sobre el Pliego de Condiciones y las Adendas, asi' como sobre cualquier
otro dOéumento de fecha anterior a la firma del Contrato por el. CONCESIONARIO. Las

Adendas, a su vaz, prevalecerán sobre el texto original del Pliego.
3.~) p;U'~ 1;:1adccuad;a intcrprctadón de lQScxprc:;jcn~ cmp!~d~ en este Ccntl"3te, se
tendrán en cuenta los términos y definiciones de las Leyes 115de 1994, 715de 2001 y 1029
de 2006 a menos que un significado dfferentesea expresamente atríbuido a los mismos en
las definiciones que se incluyen en el Contrato.
4.-) Este Contrato regula inlegramente las relaciones entre las Partes y, por lo tanto, deja
~¡n ""Ior y. efecto cualquiera otro entendimiento. e.'9Crito o verbal entre las mi!;mas sobre el
Contrato.

5.-) Las reglas relativas a asignación de riesgos a que se refiere este Contrato deben ser
entendidas como elementos centrales de interpretación del alcance de cada una de las

obligaciones de las partes bajo este Contrato •.
6.-) A los términos no delihidos en el presente Contrató, se les dará el sentido natural y

ohvio, según su uso comÚn o el lenguaje técnico respeétivo ..
7.-) El orden de los capltulos y numerales del Contrato no puede ser interpretado
privilegi'1ndo uno sobre otro o como un grado de prelación entre los mismos.
6.-) Los tilulos de los capitulos, articulos, numerales y literales utilizados sirven sólo como

referencia y no afectarán la interpretación de su texto.

CLÁUSULA 3.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO. Son documentos del presente Contrato,

y por lo tanto, hacen parte integral del mismo lOs siguientes:
1.-) La Propuesta con sus documenfos, presentada por el CONCESIONARIO y aceptada
por el Dlstrlto.

2.-j Los ailexos de las piV~=~
3.-) Las actas que desarrollen las estipulaciones del presente Contrato. debidamente
firmadas por los funcionarios competentes.
4.-) Los actos unilaterales que produzca el.CONCEDENTE, de acuerdo con las facultades
previstas en la ley y en este Contrato.
5-) La garantia única, y las demás pólizas que se exigen en este Contrato, debidamente

aceptadas por el CONCEDENTE.

6.-) El Pliego de. Condiciones, incluyendo. sus Adendas, de la LicitacIón que concluyó con
la celebración de este Contrato' ..

7.-) La resolución, por la cual se adjudicó este Corilfafu.

8.-) CUalquier acuerdo mOdif1C3torio, otrosí, contrato adicional o conve'nio que suscriban las
Partes para modificar, alterar, adicionar o prorrogar la ejecución del Contrato.

9.-) .Las certificaciones" aufurízaciones y demás documentos que acrediten la existencia y

representación legal del CONCESIONARIO.
Las condiciones expresadas en el presente Contrato prevalecen sobre aquellas contenidas

en cualquier oÍTo documento que forme parte del mismo, sujeto a lo anterior, los demás
documentos deben entenderse como explicativos, pero en Caso de discrepancias sobre su
contenido, debe prevalecer el texto del Contrato.

cLÁUSULA 4.- SOMETIMIENTO A NORMAS EDUCATIVAS, LABORALES;
AMBIENTALES, DE SERVlCIOS PUBLICOS y DE USO DE ESPACIO PÚBLICO Y

URBANISMO. Durante .Ia ejecución del Contrato el CONCESIONARIO asume la obli9ación

de cumplir y réspetar todas· las normas nacionales y municipales relacionadas con el
réglineh de la educación; las leyes y normas regulatorias en materia laboral, de seguridad

social integral, seguridad indusbial; nonnas ambientales;· y con la preservación,
administración y uso de los Inmuebles incluidos en' el objeto de este Contrato.
El CONCESIONARIO no será responsable respecto de los actos o hechos ocurridos antes

de la entrega dellnfraeslructura educativa.

CLÁUSULA 5- NATURALEZA DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO. El servicio impartido en
el establecimiento Educallvo será el servicio púbrlCO de educación formal en los fénninos de la
Col15lilución y la ley, y su organimi:ión, operación y preslación será prestada por el
CONCESIONARIO, en la infraestructura fisica entregada por el Distrito en concesión en virtud

del presente contrafo, servicio educativo que será prestado aulónolnamente· y conlonne a las
disposiciones que rigen para los establecimientos educativos de naturaleza privada, de tal

manera q~e el CONCESIONARIO organizará su funcionamienlo en loS .términos de la ley y de
este Contrato.

CLAUSULA 6.-lEY Y JURISDICCiÓN 8presen'" C'.ontrato estará sujeto a la ley colombiana y

a laJurlsdicción del mbUnal de arbilramenlo previsto en el presen1e contratO.

CLAUSULA. 7.- NO RENUNCIA A DERECHOS La falta o demora de cualquiera de las Partes
en ejercer cuaiquiera de las facultades o derechos consagrados en el ContraÍD, o a exigír su
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RÉGIMEN GENERAL DEL CONTRATO

"

CONTRATO DE CONCESION DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BARRIO LA

PAZ, PARA LA ORGANiZACiÓN, OPERACiÓN Y PRESTACION EN ELLA DEL SERVICIO
PUBLICO DE EDUCACION FORMAL CELEBRADO ENTRE EL DISTRITO TURISTICO,
CULT'..!PuA.L E H!8TOR!CO DE S.A.NT:'.M.A.RTA y LA, CORPCR:'.C!ON P!NC \..'SRDE

CAPITULO 11.

CONTRATO DE CONCESIÓN No 003
Fecha: 29 de dlclemlíre di! 2009

DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA BARRIO LA PAZ PARA LA ORGANIZACIÓN.
OPERACIÓN Y PRESTACIÓN EN ELLA DEl SERVICIO PUBLICO DE EDUCACIÓN FORMAL

CElEBRADO ENTRE a DISTRITO TURiSTlCO, CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA
MARTA Y LA CORPORACIÓN PINO VERDE .

CAPITULO I 'PARTES

Entre: El DISTRITO TURfSTlCO, CULTURAL EHISTÓRICO DE SANTA MARTA, representado

en este acto por el señor Alcalde JUAN PABLO.DIAZ GRANADOS PINEDO, identificado con la
c2dula d9 ciudadanía número 85.472.915 expedida en Santa Marta, domiciliado en el Distrito de
Santa Mana - Magdalena, quien aclúa en calidad de alcalde del Distrito Turlstico, Cullural é
HlStOnco ae :;ama Mana, en el uepar1BmenID Oel Mago31ena, e!<igloo por voto popUlar,
debldamente posesionado el dla primero (1ero) de Enero de 2008, facullado por el articulo 315 de
la Constitución Polltica NacionaJ de 1991, articulos 24 y 32 de la ley 80 de 1993, en adelan1e el
"CONCEOENTE' por una parte y LA CORPORACiÓN PINO VERDE, entidad sin ánimo de lucro,
debidamente constituida, de nacionalidad colombiana, con personeria jurldica reconocida
mcdj3~ ~ R~:..:ci:5:·; No. 1377 de fucha" ~ dC- r.o'.1~brc de ~n05. cX-r:dJda por ~a
Gobernación del Rlsaralda, representada legalmen1e por la ~ora LUZ STaLA RIOS PATlÑO,
identificada con la cédula de ciudadanla No. 24.942906 de Peralra, actuando en su calidad de
Presidente, debidamente aulorimdo para suscribir el presente contrato, y que para efectos del
presente acto otorgó poder amplio y suficiente para la suscripción del mismo al doctor RICARDO
EFRAIM EA5TMAN DE LA.CUESTA. t.OmhiÁn mayor dA P.dad, A idAnfifioadn mn """lila dA
c;iudadania No 10.000.493 de Pereira, quien en adelante el CONCESIONARIO por la 000 parte,
(en lo sucesivo, al CONCEOENTE y al CONCESIONARIO se. les designa en conjunto las

"Partes" e individualmente 'Partej hemos celebrado el presenle conlralo de concesión de
infraestructura educativa de plOÍ>iedad del CONCEDENTE, para la prestación en 'élla, por parte
del CONCESIONARIO, del servicio educativo, conlralo que se regirá por las disposiciones

legales aplicables y en especial por 10 previsto en las siguienlés cláusulas:

Estará dirigida a la formación calificada en especialidades tales como: agropecuaria,
comercio, finanzas, administración, ecología, medio ambiente, industria, informática,

minerla, salud, recreación, turismo, deporte y las demás que requiera el sector productivo y
de se;vicios. Debe incorporar, en su fonnación teórica y práctica, lo más avanzado de la
ciencia.y. de la técnica, para que el estudiante esté en capacidad de adaptarse a las nuevas
técnologlas y al avance de la ciencia. (Articulo 32 de la Ley 115 de 1994)
14.-} Educación Superior.- Es el proceso permanente que posibilita el desarrollo de las
potencialidades del ser humano de una manera integral, se realiza con posterioridad a 1••
educación media o secundarla y tiene por objeto el pleno desarrollo de los alumnos y su

formacióp académica o profesional.15.-) ICFES.- Insmulo Colombiano para el Fomento de la Educación Superior.
16.-) Institución Educativa o Estableclmiento(s) Educativo(s).- Se entiende por
Establecimiento Educativo o Institución Educativa, el conjunto de personas y bienes
promovida por las auforidades públicas o por particulares, cuya finalidad será prestar un año

de educación preescolar y nueve grados de educación básica como mlnimo, y la media
(Articulo S' Ley 715 de 2019)

17.-) lnsfltucion de Educación Superior.- Sen Instituciones de Educación Superior las:
Instituciones Técnicas Profesionales; Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas; y
Universidades.' ..

18.-) licitación.~Es el proceso de selección objetiva tendiente a escoger la Propuesta más
favorable a los intereses del DistritO, conforme a las condiciones establecidas en el Pltegú,
para la celebración del Contrato de Conceslón.

CLAUSULA 1.- DEFINICIONES Los términos contenidos en el Pliego escritos en

mayúscula iniCial y negrillas, para efectos de Interpretación de la L1citaclOn, el Pliego de
Condiciones y del Contrato, deben entenderse conforme a las siguientes definiciones:
1.-) Adenda(s).- Es(son) elOos) documento(s) expedido(s) por el DIstrito con el fin de
aclarar, adicionar, precisar o modificar los términos del Pliego de Condiciones de la

L1cltacidn, con posteriorldad a la fecha de apertura y forma(n) parte del mismo.
2,-) Adjudlcaclón.- Es cl acto admlnlstr;:li'.'C expedido per el Distrito por medio del
cual se determina o selecciona el AdjudIcatario del Contrato de ConcesIón.
3.e) Adjudlcatarlo.- Es el Proponenté que de conformidad con el Pliego de Condiciones y
el informe de evaluación presentó la Propuesta mas favorable a los intereses del Dlstrlto Y
en consecuencIa es escogIdo como CONCESIONARIO, mediante acto administrativo.
4._) P~NlOnA~ QUe. han rmlrado el nIlQco..•~ Antp.ntfp.Mr.omn OAr.IDnall; qUA hs:m rAfir.:l!oo

el respectivo pliego de condic1on';'; d~1 proceso licitalurio, q~ienes hayan presentado
observaciones al proyecto de pliego de condiciones o hayan asistido a la audiencia de
identificación y distrlbuclón de riesgos y aclaración de observaciones a que se refiere el
articulo 4 de la Ley 1150 de 2007.
5.-) Beca o Becas.- Subvención para realizar estudios de Educación Superior,
consistente en el pago de la matricula semestral o anual en una Institución de Educación
Superior certificada.

6.-) Competencias laborales Especificas.- Sen las competencias orientadas a habilitar a
un individuo para desarrollar funciones productivas propias de una ocupación o funciones
comunes a un conjunfo de otupaciones.

1-) CONCEDENTE.- Es el Distrito Tuñstlco, Cultural éHistórico de santa Marta que
entrega la infraestructura educativa determinada en el presente pliego para que el
CONCESIONARIO organice, opere y preste en ella el servicio público de educación forinal,
mediante la celebración de un Contrato de ConcesIón en los términos y condiciones
previstos en el presente contrato.
B.-) CONCESIONARIO.- Es LA CORPORACiÓN PINO VERDE, que en su condición de
AdjUdicatario recibe la infraestructura educativa, de mános del Distrito, para en ella

organizar, operar y prestar el servicio público de edUcación formal, para 16cual suscribe el
presente Contrato de Concesión.
9.'1 Contrato, Concesión o Contrato de Concesión.- Es el acuerdo de voluntades suscrilo

entre el Distrito y el AdjUdicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones
y se les conceden los derechos correlatiws que instrumenlen la relación conlraclual.
10.-) Ola(sl, Dla(s) Hábll(es).- Siempre que en .los documentos de la Licitación o del
Contrato se haga referencia a 'Olals)' o a 'Dia(s) Hábll(es)' se entenderá como los
Comprendidos entre el lunes y viemes de cada semana, exceptuando aquellos dias en los

• cuales las dependencias del Dlsirito no presten servicio al público.
11'.-J Deserclón.- Es el retiro de los alumnos de la Institución Educativa durante el a~o
escolar.

12.-) Educación Formal .• Se entiende por Educación Formal aquella que se imparte en
'Estableclmientos Educativos aprobados, en una secuencia regular de ciclos lectivos, con
sujeción a pautas curriculares progresivas, y conducente a grados y tilulos.
13.-) Educación Media Técnica.- Es la educación orientada a la preparación de los
estudiantes para el desempeño laboral en uno de los sectores de la producción y de los
servicios, y para la continuación en la educación superior ....
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Pagar los honorarios y gastos que ocasione los 'procesos de resolución de
confliclos.

Mantener vigente la garantlade única de cumplimiento y las demás garantlas
que son exigidas en los términos y condiciones del Contrato.
Prorrogar dentro de los tres (3) meses antes de su vencimiento, las garantias
que se otorguen por etapas o periodos contractuales. 'B valor de diches
garantlas se deberá ajustar, una vez se conozca el valor de la tipologla y la
asignación de calidad que la Nación determine para cada vigencia.
Reponer el montO de las garantias cada vez que en raZón de las multas,
impuestas, o de los s;niesb'tis ocurridost el m;smo d;sm;nuyere o se agotara
Prorrogar las garantlas en caso' de que se ampliaren los plazos del Contrato,
o si los bienes concedidos no se revirtleren en el tiempo previsto; asl como
aumentar su valor si aumenta el del Contrato.
Atender las instrucciones del SUPERVISOR que se ajusten a la ley y al
Contrato y suministrar al .toda la información sobre la concesión, en las
condICionesy términos establecIdOsen eSte Contrato y en la ley.
Adoptar una organización administrativa Idónea y adecuada para la ejecución
del presente Contrato, y establecer mecanismos de rontrol Intemo que
garanticen la calidad de sugestión educativa, administrativa, financiera y
contable, y la operación y prestación del servicio educativo, asi como el
mantenimiento y conservación de la infraestructura y dotación entregada en
concesión.

Proporcionar el personal calificado para la ejecución del rontrato garantizando
que el personal asignado cuenta con' la experiencia' y los conocimientos
técnicos que se requieren para la adecuada ejecución del Contrato.
Asignar el personal sufICiente en términos de idoneidad, cantidad y
compromiso en tiempo teniendo en cuenta la estimación que de buena fe ha
hecho el CONCESIONARIO para ejecutar la concesión y
SuminiStrar al CONCEDENTE, SUPERVISOR y las autoridades de control y
vigilancia' que sean competentes, toda la información que eslos requieran
sobre el desarrollo del Contrato.
Pagar las multas y sanciones establecidas ':.en este Contrato por el
incumplimienlo de las obligaciones a cargo derCONCESIONARIO.
Recibir del CONCEDENTE y de los proveedores de la dotación, para su uso,
cuidado y custodia, la infraestructura educativa con sU respectiva dotación en
la oportunidad y bajo las condiciones indicadas éh este Contrato, para lo cual
dispondrá del personal idóneo durante los periodos de entrega los cuales
serán notificados previamente por FONADE.
Mantener en pedecto estado la dotación de la infraestructura y reponer aquella
que se destruya al finalizar la vigencia del contrato, salvo el deterioro normal
de la misma.
Revertir al CONCEDENTE; al finali;,ar el contrato, la tenencia y posesión de
todos los bienes concedidos y la propiedad, posesión y tenencia de aquellos
que estén siendo directamente utilizados para la prestación del servicio
educativo, sin recibir compensación alguna. Éstos deberán entregarse e'n
condiciones de normai funcionamiento, salvo el deterioro natural por su uso,
libres de cualquier gravamen, o de limites en el dominio y posesión que no
hubieren existido al momento de celebrarse el Contrato de Concesión y que no
provengan de decisión de autoridad judicial o administrativa. No son
susceptibles de la obligación de reversión aquellos bienes que sea necesario
retirar del servicio por obsolescencia o detetforo.
Suscribir el acta de inicio de ejecución, las Actas de entrega, el ..ela de
terminación, el acta de finalización de la ejecución, las actas de verificación y
los demás documentos previslos en este Contrato y en la ley cuando se
cumplan las condiciones previstas en el Contrato para que dicha suseilpción
se realice.
Pagar los honorarios y gastos a su cargo, que ocasionen los procesos de
resolución de ronfficlos.

Entregar al coNCESIONARIO la infraestructura educativa y la dotación en los
·términos de este Contrato.
Reconocer y pagar al CONCESIONARIO la remuneración de conformidad ron
lo pactado en el Contrato.
Pagar los honorarios y gaslos de cargo suyo, que ocasionenl<>s procesos de
resolución de conflictos.
Suscribir el acta de Inicio de ejecución, las actas de entrega, el acta de
terminación, el acta de liquidación, las actas de verificación y los demás
documentes previ~tos en esta Contrato y en la ley cuando se cumplan las
condiciones previstas en el Contrato para que dicha suscripción se realice.
Cumplir con todas las obligaciones a su cargo. según se determina en este
Contrato, para que el CONCESIONARIO pueda cumplir adecuadamente con la
gestión a su cargo.

Reconocer los gastes, que demanden las reparaciones, reconstrucciones o
reposiciones de los' bienes· únicamente en ",os eventos expresamente
contemplados en el Contrato..
Suministrar la matricula necesaria para el primer año lectivo en los niveles de
preescolar, básica primaria y básica secundaria
Sumillistrar la matricula necesaria para la prestación del servicio público de
educación formal en el grado once, para el segundo año lectivo.
Suministrar durante la vigencia del contrato de concesIón la matricula
necesaria para la prestación del servicio público de educación en el nivel de
preescolar.
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CLAUSULA 15.- DERECHOS DEL CONCESIONARIO: Son derechos del
CONCESIONARIO todos los rorrelativos a las obligaciones del CONCEDENTE, en especial
los siguientes:

13. A prestar el servicio educativo de manera independiente y sin intederencias o
perturbaciones, y en' los términos y bajo las condiciones indicadas en este
Contrato.

14. A que le sea entregada la infraestructura educativa, dotada y enla forma y
condiciones fijadas en este Contrato.

15. Recibir y disponer Iibrementa de la remuneración pactada en los términos y
condiciones de este Contrato.

16. A celebrar todos los contratos y operaciones que considere útiles a sus
intereses; Siempre que se encuentren dentro del ámbito de los derechos y
obligaciones que surgen con ocasión de la Concesión, y sean consistentes con
la finalidad de la misma.

17. A que el CONCEDENTE le preste toda la colaboración necesaria para lograr el
cumplimiento de los fines de la concesión.

18. A usar en forma exelusiva para los fines del contrato la Infraestructura
educativa y la dotación y en general los demás bienes que entregará el
CONCEDENTE.

cLÁUSULA 16.- OBlIGACIONES DEi..CONCEDENTE. Son obligaciones del
CONCEDENTE: '

CLAlJSULA 17.- DERECHOS DEL CONCEDENTE: Son derechos del CONCEDENTE
todos los correlativos a las obligaciones del CONCESIONARIO, en especial los siguIentes:

13. A exigir el cumplimento del Contrato.
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cumplimiento,no se inteljlretará romo una renunciaa dichos derechoso facultadesni afeelará la
validez, to!aIo parcialdel Con1Jato,ni el derecho de la respeelivaparte de ejercer posteriormente
tales facultadeso derechos,salvo disposiciónlegalo conhactualen contrario. '

CLAUSULA 9.- IDIOMA Da CONTRATO Para todos los efectos del Contrato el idioma oficial
es el castellano.En caso de existir tradueelonesa otro idiomapara efeelosde la intaljlretaciÓllde
cualesquierade las Cláusulas,p",vaIeceráel documentoen idiomacastellano.

CLAUSULA 9.- INTEGRALIDAD DEL CONTRATO Este Contrato regula Integramente las
relaciones entre las Partes y, por lo tanto, deja sin valor y efeclDcualquier otro entendimiento,
escritoo verbal,entre las mismas sobreel contenidodel presenteContrato. "

CLAUSULA 10.- MODIFICACIONESToda modificacióno enmienda,total o parcial,del presente
Contrato sólo 1endrávalidez si consta por escrito y es suscrfla por el representante,legalmente
faaulladoo auloñzado,de cada una de las Partes.

CLAUSULA 11- CUMPLIMIENTOINTEORAL La ejecucióndel objetxlprincipaldel Contrato no
Iibelará ni exonerará a las Partes del cumplimientode las obligacionesque por su naturalezay
dado el tipo de servicio a prestar se entiende le pertenecen, ni del cumplimiento de aquellas
obligacionesque por su naturalezasobrevivanal vencimientodel plazo'de ejecuciónrontractual.

CLAUSULA 12.- MrJORES ESFUERZOSLas Partes acuerdanque con posterioridada la fecha
de perfeccionamiento'de este Contrato, utilizarán sus mejores esfuerzos para colaborarse y
cooperar una ron la otra en la realización de las acciones y en el otorgamiento de cualquier
documentoo acto necesario o convenientepara la ejecuciónde las obligacionesemanadas del
presenteCon1Jato..

CAPItuLO IV.- OBLIGACIONES Y DERECHOSDE LAS PARTES

CAPITULO 111.-OBJETO DEL CONTRATO

cLÁUSULA 13.~OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presenta contrato es la entrega
en concesión, Por el CONCEDENTE al CONCESIONARIO, de la infraestructura ñsica
educativa del Distrito denominada la Paz, debidamente dotada según se especificara en el
Anexo que hará parte del Acta de Inicio, para que éste organice, opere y preste en ella el
servicio público de EdUcacIón Formal, en los niveles preescolar, básica primaria, básica
secundaria y media, a cambio de una remuneración, en los términos y condiciones previstos
en este Contrato.

cLÁUSULA 14.- OBLtGACIONESDELCONCESIONARIO. En desarrollo de la ejecución y
liquidación del presente Colltrato de Concesión, el CONCESIONARIO se obliga a cumplir,
en los precisos términos y condiciones previstas en el presente contrato, adicionalmente a
las obligaciones que por su naturaleza sa entiende le pertenecen ya las contenidas en la
ley, las siguientes obligaciones:

31. Organizar, operar y prestar los servicios educativos, pedagógicos y
administrativos necesarios, de acuerdo con los fines y principios establecidos
en la Ley General de Educación y sus normas reglamentarias, de Educación
Formal en los niveles de preescolar, básica primaria, básica secundaria y
media a 1440 alumnos anuales, número de alumnos máximos a los que se
puede prestar el servicio educativo en la infraestructura fisica entregada en
concesión en virtud del presente Contrato, ejecutando para tal efecto, en
forma responsable completa y oportuna las obligaciones a su cargo. En el
primer año de prestación del servicio, es decir el año 2011, no se prestará el
servicio público de educación formal en el' nivel de media cuya prestación
iniciará a partir del siguIente año, es decir el 2012, razón por la cual, en el
primer año de prestación del servicio sólo se atenderán 1200 alumnos.

32. Realizar por su cuenta y riesgo todas las acciones tendientes al cabal
cumplimiento de este Contrato.

33. Prestar los servicios de Educación Formal y los servicios adicionales en los
terminos y condiciones establecidos en este contrato y en su propuesta, en
una sola jornada diuma en cumplimiento de lo previsto en el artículo 85 de la
Ley 115 de 1994, el artIculo 57 del Decreto Reglamentario 1860 de 1994 y la
Resolución 1730 de 2004 del Ministe'riode Educación Nacional, con sujeción al
PEI que se. elaborará de acuerdo con la propuesta efectuada por el
CONCESIONARIO en la Propuesta presentada en desarrollo de la licitación.

34. Prestar los siguientes servicios adicionales en los términos descritos en el
pliego de condiciones:

.Intensificación en una segunda lengua.
Competencias laborales especificas.
Alfabetización y terminación de I!ducaclón básica primaria para padres
de familia
1 Beca por año.

35. Utilizar, custodiar, mantener y operar la Infraestructura educativa fislca y la
dotación entregada por el CONCEDENTE endesarrollo ¡fel presenta Contrato,
de acuerdo con su naturaleZa, dándole el uso normal, manteniéndola en
condiciones óptimas de operación.

36. Usar los bienes recibidos, entregados por el CONCEDENTE, en forma
exclusiva para los fines previstos en el Contraro de Concesión.

37. Tramitar, obtener y mantener vigentes, por el termino de ejecución de las
obligaciones contractuales" todos los permisos, licencias' y autorizaciones
requeridos para la pll3stacióndel servicio dE!Educación Formal, asl como, para
la.adecuada y legal utilizacl6n de la infraestructura ñslea y dotación educativa
entregada en concesión. '

38. Elaborar el Programa Educativo Institucional- PEI - de acuerdo con las bases
rontenidas en la propuesta presentada.

39. Pagar fodos los irripuesios de orden nacional o territorial que la celebración y
ejecución del presente contrato generen.

40. Permitir la realización de las actividades de supervisión y las evaluaciones
periódicas tendientes a verificar el logro de los objetivos comunes yespeclticos
de los diversos niveles de la Educación Formal, asl romo sobre la forma en
que se administra y mantiene la Infraestructura y dotación entregada en
concesión.

41. Suministrar, proveer (excepto los entregados en concesión), operar y mantener
por su cuenta y riesgo, todos los bienes y servicios necesarios para prestar el
servicio educativo, los cuales, a su vez debe mantener en rorreeto estado de
funclonamiento en los términos del Contrato..

42. Velar por III moralidad y el orden de quienes participen y se beneficien de la
• prestación del servicio.

43. Asumir y pagar todos los costos inherentes a la prestación de los servicios
objeto del presente Contrato y.,el cumplimiento de las obligaciones derivadas
del contrato de cOncesión, ron cargo a la remuneración pactada, en especial
todos los' costos inherentes al pago de los servicios públicos, el pago del
personal docentes y administrativo, y todq. los gastos necesarios' para el
mantenimiento, custodia y conservación de la infraestructura y la dotación
entregada en concesión.

44. Abstenerse de cobrár tarifas, derechos o cualqUier otro concepto dfferentes a
las estipuladas en el presente Contrato.
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$
2011

I720I 480"I1200I 766.926.160, I $ 655.265.440,00 I $1.422.213.600,0
00'$2012 I

720I720I1440I 766.928.160, 1$ 962.928.160,00 I $1.749.856.320,0
00'$2013 I

720I720I1440I 766.928.160, 1$ 982.928.160,00 I $1.749.856.320,0
00'$2014 I

720I7?fJI1440I 766.928.160, 1$982.926.160,00 I $1.749.856.320,0
00-$--2015 I

720I720I1440I 766.928.160. 1$ 982.928.160,00 I $1.749.856.320,0
00'$2016 I

720I720I1440I 766.928.160, 1$ 982.928.160,00 I $1.749.856.320,0
00'$2017 I

720I720I14401766.926.160, 1$962.928.160,00 I $1.749.856.320,0
00'$2016 I

720I720I1440I 766.926.160, I $ 982.926.160,00 I $ 1.749.656.320,0
00'$2019 I

720I720I1440I 766.926.160, I $ 982.928.160,00 I $1.749.656.320,0
00-$--2020 I

720I720I1440I 766.926.160, I $ 962,928.160,00' $1.749.656.320,0
00'$2021
I720I720I1440I 766.928.160, 1$ 962.928.160,00 I $1.749.656.320,0
00'$2022 I

720I720I14401 766.926.160, I $ g82.928.160,001 $ 1.749.856.320,0
00

"En el primer aflo depreslacíón del servicio, es decir el aflo 2011, no se prestará- el servicio
público !le educaci6n formel en el nivel de medie cl{Ve presteci6n inicierá e pertir del

" siguienlE año, "'" decir el 2012, raz6npor le cuel le remuneraci6n del CONCESIONARIO
correspondienlE a "",e primer periodo será de $1,422.213./JOO,oo e precios de 2009.

En consecuencia, por cada alumno atendido en preescolar y básica prímariapor el
COMCESIONARlO, el COMCEDENTE le cancelará la suma de $1.065.178,00 pesos
anuales, a precios del 2009. En el mismo orden de ideas, por cada alumno atendido en
básica secundaria y media por EL CONCESIONARIO, EL CONCEDENTE le cancelará la
suma de $1.365.176,00 pesos enuales, a precios del 2009.
Teniendo en cuenta que la capacidad de la infraestructurafislca a entregar en concesión, es
de 720 alumnos en los niveles preescolar y básica primaria y 720 alumnos en los niveles
básica secundaria y media, y en el entendido que siempre se atenderá el máximo de
población posibie, EL CONCEDENTE pagará anualmente al CONCESIONARIO por le
prestación delseMcio educativo en los niveles de preescolar y básica primaria la suma de
$766.928.160,00 y en los niveles básica secundaria y media $982.926.160,OOpara un Ioml
anual de $1.749.656.320,00, a precios de 2009 por la totalidad de los alumnos a atender en
la infraestructura educativa entregada en concesión.
Dado que en el primer año lectivo no se prestará el servicio público de educación formal en
el nivel de educación media, el valor estimado del contrato para dicho año será de
$1.422.213.600,00.
A partir del segundo año lectivo, la prestación del seMcio se dará en todos los niveles, y en
consecuencia a partir de ese año, se cancelará la totalidad de las sllmas correspondientes a
la prestación del SeJVicio Educativo en los niveles de educación preescolar, básica
primaria, básica secundaria y media, es decir $1.749.856.320,00.
Considerando el tiempo de prestación del servicio ptiblic..o educativo a que se obliga el
oontrato y el valor de la remuneración anual del CONCESIONARIO a precios de 2009,185
Partes estiman que el valor tolal del contrato a precios de 2009, asciende a la suma VEINTE
MIL SEISCIENTOS SETENTA MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRÉS MIL CIENTO
VEINTE PESOS ($20.670.633.120,001, MONEDA CORRIENTE, por la prestación del
servicio educativo en la infraestructura ooncesionada del barrio La Paz. PARAGRAFO
PRIMERO.- Para todos los efectos legales, y teniendo en cuenta que la remuneración del
CONCESIONARIO dependerá efectivamente del incremento en 'la tipologia por alumno
atendido más el factor de calidad, que variará anualmente de acuerdo con la metodologla
que al respecto establezca el Gobiemo Nacional, y sin perjuicio de las estimaciones
efectuadas en la presente cláusula, el presente contrato de concesión para todos los efectos
legales y tributarios se considera de cuanlfa indeterminada.
Para deterrninar la remuneración real a cancelar en cada uno de los años de vigencia del
presente contrato el CONCESIONARIO por la prestación del servicio educativo, el
CONCEDENTE deberá multiplicar anualmente los 720 alumnos de preescolar y básica
primaria por el valor de la tipologia y factor de calidad definidos para dichos nivetes,-e igual
procedimiento deberá aplicar para los 720 alumnos de básica secundaria y media, lo
anterior sin pe~uicio de lo regulado por la aplicación del factor de deserción en el presente
contrato.

, .
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A realizar, directamente o con la Intervención de terceros, las lunciones de
supervisión control y vigilancia de la ejecución de la concesión.
A acceder a los documentos e Inforrnación relativos a la actividad del
CONCESIONARIO.
A recibir el pago por concepto de multas y sanciones de conformidad con lo
establecido en este Contrato.
A la restitución de la infraestructura y dotación al finalizar la Concesión.
A que le sean revertidos los bienes incorporados por el CONCESIONARIO a
la infraestructura concesionada, en los té.rminos y condiciones previstos en
este contrato. '

cLAUSULA 18.- PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES. El CONCEDENTE
asume la obligación de adelantar con las personas que dieron licencias o pelmisos, o con
quienes celebraron o celebren con él contratos para el uso ylo mantenimiento de lOsbienes
que se entregan en concesión, los trámites o negociaciones necesarIos para que el
CONCESIONARIO sea aceptado como cesionario o sustituto en los derechos y obligaciones
pertinentes, en los eventos a que hubiere lugar.

CAPITULO VI,- RÉGIMEN ECONÓMICO GENERAL.
cLAUSULA 23.- REMUNERACiÓN DEL CONCESIONARIO El CONCEDENTE pagará
directamente al CONCESIONARIO como remuneración por las, obligaciones que asume
para ejecutar el Contrato de Concesión, una suma unlca fija equivalente al valor de la'
tipologla, esto es a la asignación anual por alumno definida por el Gobiemo Nacional, más
los recursos de calidad de acuerdo con la siguiente labia:'

cLAUSULA 19.· SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL Será responsabilidad del
CONCESIONARIO el diseño de un programa de higiene y seguridad industrial que se
aplicará durante la ejecución del Contrato. Dentro de los tres meses siguientes a le filma del
Aela de Inicio, el CONCESIONARIO deberá pr••.sentar para información del supervisor el
respectivo programa con su manual de seguridad e higiene industrial. Correrá por cuenta y
riesgo del CONCESIONARIO la implementación del programa de seguridad e higiene
industrial dicho cuyo cumplimiento sera vigilado por el supervisor.

CAPITULO V.- VIGENCIA DEL CONTRATO Y PlAZO PARA LA EJECUCiÓN DE LAS
OBLIGACIONES CONTRACTUALES.
CLAUSULA 20.- VIGENCIA DEL CONTRATO El Contrato estará vigente entre las partes
desde la fecha de perfecx:ionamientodel mismo y hasta su liquidación.

cLAUSULA 21.- PLAZO PARA EJECUCION DE LAS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES. El plazo para la ejecución de sus obligaciones contractuales, se Inicia
a partir de la fecha de suscripción del Acta de Inició por parte del CONCEDENTE, el
SUPERVISOR y el CONCESIONARIO, en la cual se dará cuenta de que se han cumplido
las condiciones establecidas en este Contrato para su perfeccionamiento, legalización y
ejecución. Sin pe~uicio de lo anterior, el plazo para la iniciación de la prestación del seMcio
publico educativo sólo se iniciará a partir del momento en que se haya entregado la
infraestructura educativa y delación por parte del CONCEDENTE.
Es responsabmdadde El CONCESIONARIO la prestación del seMcio publico educativo por
doce (12) años lectivos en la infraestructura del Barrio La Paz, entre el mes de malZo de
2011 y el 31 de diciembre de 2022
La prestación del servicio, se iniciará una veZ cumplidos los requisitos de ejecución y
legalización del contrato. '
El contrato terminará por vencimiento del plazo, por incumplimiento precedido de
constitución en mora cuando la ley la exija, y por las otras causas que admite la ley.
Terminado el contrato, se procederá a su liquidación en los términos previstos en la ley para
los contratos de tracto sucesivo.
La vigenoia del contrato se prolongará hasta que termine, su liquidación, en los términos
previstos en la ley.

CLAUSULA 22.- SUSPENSION DEL PLAZO DE LA EJECUCION DEL CONTRATO El
CONCESIONARIO podrá suspender el cumplimiento de todas sus obligaciones derivadas
del contrato, por la ocurrencia de alguna de las siguientes causas:
1) Cuando $6 presente incumplimiento grave de las obligaciones del CONCEDENTE. en los
términos del articulo 1609 del C6digo Civil, que le impida continuar prestando el servicio
educativo.
2) Cuando sobrevengan hechos constitutivos de caso fortuito y luelZa mayor como serian
los casos de autoridad ejercidos por un funcionario publico, terremoto, alteraciones del
OrdElnpúblico y, en fin, todos aquellos Imprevistos a los, que no es posible, resistir y que
hacen la obligación del CONCESIONARIO no más dificil y onerosa sino objetivamente
imposible, de conforrnidad con lo estipulado en el Articulo 1 de la Ley 95 de 1890 y 1.604 del
Código Civil.
En tales eventos, el CONCESIONARIO deberá dar aviso inmediato al CONCEDENTE.
En caso de no pago oportuno al CONCESIONARIO, éste deberá dar, además, aviso al
CONCEDENTE con treinta (30) dias de anticipación de su propósito de suspender la
ejecución del contrato si persista la causal. Para que no se suspenda el seMcio educativo,
el CONCEDENTE lo asumirá, junto con las responsabilidades del caso ante todos los
interesadOs.Una vez superada la causa de la suspensión, y salvo lo dispuesto en el párrafo
siguierite, deberá reanudarse cuanto antes la ejecución dei contrato por parte del
CONCESIONARIO. Eltémlino durante el cual se suspenda la ejecución del contrato por
parte del CONCESIONARIO no implicará la suspensión dellérmino de vigencia del contrato
ni generará pago alguno a favcr del CONCESIONARIO. Sin embargo, si le suspensión de la
ejecución del contrato se prolonga por más de tres meses, las partes podrán suspender el
termino para la ejecuoión de las obligaciones contractualel; o dar por terminado el contráto.

'La suspensión de la ejecución del contrato no implica pérdida del CONCESIONARIO de
ninguno de los derechos que la ley le concede.

CLÁUSULA 24.- REAJUSTE DE lA REMUNERACiÓN. la remuneración establecida se
ajustara al comienzo de cada año, a partir del mes de enero de 201" de acuerdo con los
valores que se definan para la tipologla yel factor de calidad por parte del Gobierno
Nacional y no habrá, lugar a reajuste de la remuneración si el Gobierno Nac10Ml ""
increH1erna mies iaci:ores~

"

(I

,¡I ;" -~MA·lll:fpAGO. La remuneración del CONCESIONARIO, cuanmicada
para cada anualidad de conforrnidad con la metodologla establecida en la cláusula anterior, '
se pagará asl:
Remuneración correspondiente al primer año lectivo a dictarse entre el1· de abril de 2011
,.d 15 de fcbrc-.~d~ 2C~2 (.".;::nt'lQci6n 2011)

50% dentro de la segunda quincena del mes de abril del año 2011, previo informe del
contratista y aprobación del supervisor

/ ; • 25% en la primerá quincena del mes de septiembre del año 2011 previo informe del
J I , J contratista y aprobación del supeMsor.
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25% en la primera quincena del mes de enero del año 2011, previo informe del
contratista y aprobación del supervisor.

Remuneración correspondiente al segundo año lectivo a dictarse entre el 16 de Febrero de
2012 y el 31 de Diciembre de 2012 (Apropiación 2012)

50% dentro de la prtmera quincena del mes demarzo del año 2012, previo informe
del contratista y aprobación del supervisor.

25% en la primera quincena del mes de julio del año 2012, previo informe del
contratista y aprobación del supervisor.

25% en la primera quincena del mes de noviembre del año 2012, previo informe del

c?ntratista y aprobación del supervisor.

Remuneración del tercer al décimo segundo año lectivo, a dictarse entra ell' de Enero de
2013 yel31 de Diciembre de 2022 (Apropiaciones 2013 a 2022)

• 40% dentro de la segunda quincena del mes de enero de cada año, previo informe
del contratista y aprobación del supervisor.

30% en la primera quincena del mes de junio de cada año, previo informe del
contratista y aprobación del supervisor.

30% en la primera quincena del mes de octubre de cada año, previo informe del
contratista y aprobación del supervisor.

La mora en el pago dará derecho al CONCESIONARIO a cobrar intereses moratorias a la
tasa más alta que permita le ley.
El CONCEDENTE efectuara los giros, de acuerdo con las disposiciones legales y
presupuestales a que haya lugar, en la cuenta del CONCESIONARIO que éste le señale por

escrito, en el entendido que se está prestando el servicio a la totalidad de alumnos
establecidos en los términos del presente Contrato.
Los gIros se efectuarán en el entendido que EL CONCESIONARIO presta el servicio a la

totalidad de alumnos establecidos para cada nivel en el presente pliego de condiciones.

CLAUSULA 26.- DESCUENTOS EN LOS PAGOS AL CONCESIONARIO. Cuando se

presente un número de deserciones superior al dos punto cinco por ciento (2.5%) del total
de alumnos matriculados durante el año electivo, se realitaré en cada pago el descuento
correspondiente a cada estudiante que haya desertado por encima de dicho porcentaje.
EL CONCEDENTE garantiza que si no se puede encontrar en el vecindario de cada
infraestructura concesionada (un kilómetro a la redonda) el número de alumnos de estratos
1 y 2 ó de nivel de Sisben 1, 2 Y 3 establecido para ser atendidos en cada vigencia.
presentara cada año, para matrtcula, los alumnos necesarios para completar la población a
atender, los cuales deberán provenir de las áreas más cercanas al vecindario de la
infra.estructura. manteniendo siempre el estrato o el nivel de Sisben mencionados. EL
CONCEDENTE no estará sujeto a la anterior obligación, para completar el nÚmero de
cupos, en los eventos de deserción superior al 2.5%.
En concordancia con lo anterior, la obligación inicial del CONCEOENTE es asegurar la

matricula para la prestación del servicio en los niveles de preescolar, básica primaria y
básica secundaria en el primer año lectivo, asf como suministrar la matricula necesaria para
la prestación del servicio público de educación formal en el grado once en el segundo año

lectivo. Cada año, durante la vigencia de la concesión, será responsabilidad del
CONCEDENTE conseguir la matricula para,el nivel de preescolar.
De acuerdo con las estadisticas y con las orientaciones definidas por el Gobiemo Nacional
para mejorar la permanencia escolar, una tasa de deserción infarior o igual al 25% es
admisible. En consecuencia, de presentarse esta deserción se pagaré al concesionario
como si· estuviese-atendiendo-a-Ia-totalidadde-Ios-alumnos- que-Ia- infraestruct:ura-Ie permite
sin que haya lugar a descuento alguno por tal concepto. Sin embargo, si la deserción
supera esta cifra se hará el correspondiente descuento por estudiante no atendido.
Debe recordarse que corresponde al CONCESIONARIO velar por la retención escolar con el

objeto'de prestar el servicio al máximo de población que la infraestructura permite, es decir
1.440 alumnos, de tal manera que en caso de que ello no llegue a suceder, EL
CONCESIONARIO debe explicar en forma sustentada, la deserción presentada, so pena de

incurrir en incumplimiento contractual, sin que pueda entenderse que el limite del 2,5% es
una deserción tolerada, sino el porcentaje a partir del cual se efectuara el respectivo
descuento en la remuneración a EL CONCESIONARIO.

Si por retiro de un alumno se matricula otro, esta nueva matrtcula no daré lugar a un pago
adicional.

CLAUSULA 27.- COBROS ADICIONALES A LA REMUNERACION PACTADA. El

CONCESIONARIO solo podrá cobrar a los alumnos a los que le preste el servicio educativo,

los costos educativos teniendo en cuenla los principios constitucionales de gratuidad y
equidad, y de acuerdo con la reglamentación oficial que establezca el CONCEDENTE para
las instituciones educativas oficiales.

El monto de la matricula, pensiones y derechos académicos que podrén ser cobrado a los
estudiantes de educación media seré igual al que el CONCEDENTE defina para las
'Instituciones educativas estatales.

Los ingresos que el CONCESIONARIO perciba por concepto de CÓSlos educativos

constituyen ingresos adicionales a la remuneración pactada en el Contrato y deberan ser
aplicados en el cumplimiento de su objeto.

CLAUSULA 28.- RUPTURA DEL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO. Si

',circunstancias imprevistas, ajenas a la voluntad del CONCESIONARIO, agravan en fomla
excesiva el valor de las obligaciones económicas derivadas del Contrato de Concesión

hasta el punto de induclrie pérdidas patrimoniales o de comprometer la continuidad del
Servicio' Educativo, el CONCEDENTE asume el deber de analizar la situación del

CONCESIONARIO dentro del mes siguiente a la ocurrencia de tales hechos, y de adoptar

las medidas que restablezcan el equilibrio económico del Contrato hasta ese momento y en
cuanto sea necesario en lo que resta de la ejecución pactada, tan pronto como sea posible y
en los términos del artículo 25 numeral 14 de la Ley 80 de 1993.
Siempre que cualquiera de las partes solicite restablecimiento del eqUilibrio económico dol

Contrato, o alegue que las prestaciones a su cargo se han hecho excesivamente onerosas,

será obligatorio acudir a los mecanismos de solución de controversias prejudiciales previstos
en el Contrato antes de acudir a la jurisdicción.

CLÁUSULA 29.-IMPUTACION PRESUPUESTAL El valor'del presente Contrato se pagará
al CONCESIONARIO con cargo al presupuesto ordinario del CONCEDENTE para las
vigencias fiscales 2011 a 2022.

Es de anotar que por tratarse de un compromiso adquirido con cargo a vigencias futuras
excepcionales no se requiere registro presupuestal como requisito para su ejecución, lal
como lo establece el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, habiéndose
celebrado el .presente contrato con base en la autorizac,ión para comprometer vigencias
futuras excepcionales expedida por el Concejo Municipal, tal como consta en el Acuerdo No.
010 del 8 de octubre de 2009.

CAPITULO VII.- REGIMEN DE BIENES DEL CONTRATO

cLÁUSULA 29.- BIENES A ENTREGAR EN CONCESION.

21. El CONCEDENTE entregará en concesión al CONCESIONARIO, la siguiente
infraestructura fisica:

21.1. INFRAESTRUCTURA LA PAZ:

¡;:I Predio se encuentra ubicado en el barrio Bellavista, Iimfta al norte con el predio de José
Angel Diaztagle, al sur con la calle 108, al este con la carrera 12 y al occidente con la
carrera 10. Cuenta con un área de 23.004 M2, estratos 1 y 2.

La infraestructura antes mencionada estará compuesta por las siguiente<; ;\rcas e

instalaciones básicas, las cuales podrán variar de acuerdo al disel\o definitivo de la misma:
Descripción General de la Infraestructura,
La infraestructura educativa a entregar en concesión esta diseñada para atender 1440
alumnos en los niveles de preescolar. básica primaria, primaria y secundaria con un área
aproximada de 6000 metros cuadrados construidos repartidos en los siguientes espacios:
PRE-ESCOLAR
6 Aulas
Grado O -1
1 Ludoteca
BÁSICA PRIMARIA
12 Aulas
Grado 2 -5
1 Aula Polivalente
1 Laboratorio de Ciencias
BÁSICA SECUNDARIA

12 AUlas + 1 Aula Polivalente
Grado 6-9
EDUCACiÓN. MEDIA

6 Aulas + 1 Laboratorio Integrado
Grado 10·~ 11

Biblioteca + Aula de Arte + Aula de Informática + Aula Múiliple + Área Administrativa +
Zonas Deportivas ..

22. La dotación necesaria para prestar un servicio educativo de calidad que se
relacionará en un Anexo al Acta de Iniciación del contrato. '

CLAUSULA 30.- FECHA ESTIMADA DE ENTREGA La infraestructura educativa y su

respectiva dotación serán entregadas por el CONCEDENTE al CONCESIONARIO en el
mes de marzo de 2011.

Sin pe~uicio de lo anterior en el evento en que la infraestnlctura se encuentre terminada y
dotada con anterioridad a dicha fecha, EL CONCESIONARIO se obliga a recibirla en la

fecha en que le sea entregada por EL CONCEDENTE, asumiendo desde ese momento la
custodia' y mantenimiento de las mismas.
Teniendo en cuenta que la infraestructura del Barrio LA PAZ se entregará en el mes de
marzo de 201t, EL CONCESIONARIO' de dicha infraestructura deberé implementar un
calendario escolar que permita cumplir con la totalidad de las horas establecidas para
cumplir con dos (2) silos lectivos en dichos niveles, entre la fecha de entrega y el 31 de
diciembre de 2012, as!:

Primer año lectivo: Entré ell' de abril de 2011 y el 15 de febrero de 2012.

Segundo ailo lectivo: Entre el16 de febrero de 2012 y el 31 de diciembre de 2012,

CLAUSULA 31.- REPRESENTACiÓN ESPECIAL DEL CONCEOENTE. La concesión que

se hace de los bienes a que se refiere el presente Contrato, no es aporte del
CONCEDENTE al patrimonio del CONCESIONARIO ni transfiere su propiedad; empero, si

alguna persona legalmente autorizada exigiere que el propietario mismo realice algún acto, o
contrato relacionado con ellos, el CONCEDENTE otorgará un poder al CONCESIONARIO

para que pueda ejercer respecto de tales bienes los derechos que el Contrato le otorga.

cLÁUSULA 32.- UTILlZACION ACCESORIA DE LOS BIENES ENTREGADOS EN

CONCESlON EL CONCESIONARIO puede, siempre que exista ,autorización previa del
CONCEDENTE, utilizar los bienes entregados en concesión para la prestación de servicios
adicionales a la comunidad educativa, o a otros establecimientos educativos, o a otras
autoridades o a entidades de servicio a la comunidad pero sin que tal autorización pueda
ocasionar, o justifique, incumplimiento alguno de las obligaciones que el CONCESIONARIO
asume en virtud de este contrato.

Tales servicios serán remunerados o gratuitos, según decida el CONCESIONARIO. EL

CONCEDENTE no negará su autorización sino en forma motivada. Pero se entiende que
esta utilización será excepcional, enteramente accesoria frente al objeto del contrato, y que
se orientará a satisfacer necesidades de la comunidad de las que, según la Constitución y la
ley, el CONCEDENTE está obligado o autorizado para atender. Cuando la utilización sea en
forma remunerada, la remuneración se fijará con eJ criterio de recuperar 'os costos y gastos
que ocasione al CONCESIONARIO, y de atender las eventuales reparaciones que puedan

surgir de ella, pero en ningún caso con el ánimo de prodUcir ingresos permanentes o
habituales para el CONCESIONARIO.
La utilización accesoria de los bienes que se asignen direotamente al cumplimiento del
objeto de este contrato no daré lugar, en principio, a que el CONCESIONARIO invoque, en

su favor, ruptura del equilibrio financiero del contrato ni, pOrlo tanto, a revisión, en su favor,
del régimen económico. Pero el CONCEDENTE si podrá invocar el principio del equilibrio

financiero del contrato para conseguir que, si a pesar de lo dispuesto arriba, la utilización

accesoria da los bienes vinculados a la concesión produce utilidades extraordinarias al
CONCESIONARIO, definidas como tales por peritos, eilas se destinen' al bienestar de los

educandos y a mejoras en los bienes y sistemas dedicados a la enseñanza, en la forma que
se convenga con El CONCEDENTE.

La utilización accesoria de los bienes vinculados directamente al cumplimiento de este
contrato, cuando se haga en forma remunerada y habitual, obligará al CONCESIONARIO a

adoptar sistemas que permitan distinguir, nitidamenta, en su contabilidad, el valor de los
costos e inversiones asociados con la utilización accesoria, y su diferencia frente a los
vinculados a la concesión.

cLÁUSULA 33.- DEBERES DE MANTENIMIENTO Y LIBERTAD DE USO Es obligación

del CONCESIONARIO hacer el mantenimiento preventivo y el mantenimiento correctivo de

todos los bienes concedidos y de los que utilizará en forma directa en el funcionamlenlo
continuo y adecuado de los servicios educativos que presta. Las grandes reparaciones o
reemplazo de bienes inmuebles concedidos, se harán de acuerdo con el régimen de

mejoras necesarias que se "'gula en el presente contrato.
El CONCEDENTE se obliga, en los términos de este Contrato, a mantener los bienes que

entrega en estado de servir para el fin para el que han sido concedidos; y a librar al
CONCESIONARIO de cualquier turbación o embarazo en el goce de ellos.

cLÁUSULA 34.- EJECUCION DE OFICIO DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO El

CONCEDENTE puede ejecutar de oficio los trabajos de mantenimiento requeridos, y los
costos seré n a cargo del CONCESIONARIO, sin perjuicio de las multas o del ejercicio de 10$
otros derechos del CONCEDENTE, en el evento en que el CONCESIONARIO no realice el

mantenimiento adecuado a los bienes vinculados al cumplimiento de este Contrato y
adicionalmente si, por ello, puede ponerse en peligro el funcionamiento continuo y adecuado
del servicio de educación.

El CONCESIONARIO estará obligado a dar acceso a las instalaciones a las personas que
EL CONCEDENTE designe para tal fin.

CLÁUSULA 35.- REPARACIONES NECESARIAS Serán de cargo del CONGEDENTE, las

reparaciones necesarias, es decir aquellas que se hacen para periodos largos de tiempo sin
las cuales la infraestructura concesionada se destruirla o afectaria gravemente de tal
manera que no podña destinarse a la prestación def servicio educativo
El CONCEDENTE autorizará a través del supervisor, al CONCESIONARIO para hacer las

reparaciones necesarias, las cuales le serán reembolsadas al CONCESIONARIO según lo

dispuesto en el capitulo de régimen económico de este Contrato, dentro de los sesenta (60)
dias siguientes a la presentación de las facturas respectivas, aprobadas por el supervisor.
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CAPITULO VIII.- PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL

cLÁUSULA 43.- APROBACiÓN OEL PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL EL
CONCESIONARIO presentará su Proyecto Educativo Institucional - PEI • en la forma :y
oportunidad dispuesta para cualquier otra persona que busque aprobación para un
EstablecimlenlD Educativo, teniendo en cuenta para e\lo, el proyecto de PEI presentado con
la propuesta.
Si hubiere discrepancias respecto de la aprobación del Proyecto Educativo Institucional,
después de tramitar los recursos que la ley concede, ellas se someteran al sistema de
solución de controversias que contempla este Contrato.
En la medida en la que, durante la ejecución del Contrato, el Proyecto Educativo
Instituclonal que el CONCESIONARIO elabore deba apartarse por algiln motivo del proyecto
aprobado, dicha modificación requiere la previa aprobación del CONCEDENTE y se
considerará UnamoáJficacióna este Contrato.
En el I'royecto Educativo Institucional no se podrán atribuir a personas distintas dei
CONCESIONARIO facultades que puedan Impedir a éste el cumplimiento de las
obligaciones que asume en el presente contralD.
Todas las obligaciones que el CONCESIONARIO incluya en el Proyecto Educativo
Institucional, y que impliquen gastos, son de cuenta exclusiva del CONCESIONARIO y no
podrán invocarse para solicitar restablecimiento del equilibrio económico del contrato.
Mientras es aprobado el Proyecto Educativo Institucional en los plazos que contempla la ley,
el Establecimiento Educativo se regirá por la propuesta pedagógica preliminar.

cLÁUSULA 44.- PRESTACION DEL SERVICIO EDUCATIVO POR PARTE DEL
CONCESIONARIOLa prestación del servicio educativo a cargo del CONCESIONARIO se
adelantará de acuerdo con la ley y normas especialmente relacionadas con las actividades
pedagógicas y las demás normas que las complementen, adicionen o modifiquen y con el
proyecto educativo que elabore segun lo dispuesto en la cláusula anterior. El
CONCESIONARIO siempre podrá utilizar, para cumplir este contrato, recursos de toda clase
que utilice en otros establecimientos de su propiedad, o los de terceros que convengan en
e\lo.

cLÁUSULA 45.- RELACIONES DEL CONCESIONARIO CON LOS EDUCANDOS,
PADRES O SUS GUARDADORES Las relaciones entre el CONCESIONARIO y los
educandos o sus padres o guardadores se regirán por el regramento escolar, institucionaf o

manual de convivencia, que corriendrá eí Proyecto Educaliv~,Institucionai.

PARAGRAFO PRIMERO.- Los pagos que deba realizar EL CONCEDENTE en
cumplimiento de lo previsto en la presente cláusula,· se tendrán como obligaciones
condicionales a su cargo, que se materializarán y formalizarán mediante la suscripción de un
acta entre EL CONCEDENTE y EL CONCESIONARIO, en la que se cuantificará el valor y
forma de pago de los mismos, documento que requerirá para su suscripción los respectivos
soportes presupuestales.

cLÁUSULA 41.- RELACiÓN DE OBRAS E INVENTARIOS Al terminar y poner en
funcionamiento o en servicio las obras relacionadas con las mejoras necesarias, locatlvas
que hayan sido tratadas como necesarias, o útiles, se harán actas firmadas por el
Supervisor, en las que se explique la naturaleza de los trabajo..'Sejecutados, su valor, los
materiales y técnicas empleados, y se copien o incluyan los planos y diseños cuando fuere
del caso.
Es deber del CONCESIONARIO tener inventarias ~l día de todos los biene.'S que recibe,

adquiera, construya o destine para fa concesión, y de todos los manuales, planos, y
documentos necesarios para su mantenimiento y operación, en cumplimiento del objeto de
este Contrato.

cLÁUSULA 42.- PROPIEDAD PREVIA A LA REVERSiÓN Sin perjuicio de lo dispuesto
arriba sobre reversión, mientras el Contrato no haya sido liquidado el CONCESIONARIO
tendrá propiedad plena sobre los bienes y elementos que adquiera para ejecutarlo e,
inclusive, de los que construya con el mismo propósito. El CONCESIONARIO usará los
bienes que se le concedan, y los que adquiera o construya que sean similares a los
primeros, únicamente para los propósitos y dentro del régimen de este Contrato.
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entonces directamente por EL CONCEDENTE o por quien éste disponga, bajo
su responsabilidad.

27. Igualmente' sí EL· CONCESIONARIO demuestra que la cotización y el
presupuesto que ha conseguido el Supervisor, o la persona que presenta dicha
cotización y presupuesto, no garantiza la eficiencia. eficacia, economía,
transparencia y oportunidad que deban acompañar la ejecución de las obras o
gastos, se abstendrá de contratar y quedará relevado de sus obligeciones en
cuanto a tales obras o gastos, que deberán ser realizadas entonces
directamente por EL CONCEDENTE o por quien éste disponga bajo su
responsabilidad.

28. Cuando sea necesario hacer obras o gastos de urgencia para proteger .a las
personas contra daños inminentes o para evitar daño grave o destrucción de
bl~nesutilizados directamente en la prestación del servicio educativo, EL
CONCESIONARIO lo comunicará al SUPERVISOR inmediatamente. y previa
la autorización de éste, EL CONCESIONARIO podrá hacer con sus recursos
los pagos necesarios, Independientemente de su valor. Presentará luego la
justificación y los comprobantes del caso al SUPERVISOR y, una vez
aprobados por éste, EL CONCEDENTE hará el pago. Si el SUPERVISOR no
se ha pronunciado dentro de los treinta (30) dlas calendario siguiente a la
presentación de los comprobantes, éstos se entenderán aprobados.

29. Lo anterior, sin pe~uicio de que, el mismo dla, o al dla hábU sigulen1e, de
ocurrir un hecho que pueda hacer necesaria una reparación, EL
CONCESIONARIO dé aviso escrito al CONCEDENTE para que, si es el caso,
haga reclamo ·a quien haya asegurado la estabilidad o calidad del bien
afectado. B escrito destacará la palabra urgente; y EL CONCESIONARIO.
faciHtará el acceso de los aseguradores, constructores o proveedores que
deban inspeccionar el bien afectsdo.

30. Los pagos a cargo de EL CONCEDE~nE que deban efectuarse al
CONCESIONARIO en los eventos de obras o gastos de urgencia para
proteger a 'las personas contra daños inminentes o para evitar daño grave o
destrucción de bienes utilizados directamente en la prestación del seMcio
educativo, o para reembolsar obras o gasto auIDrizados por EL
CONCEDENTE, que no sean cancelados por éste dentro de los.sesenta dlas
siguientes a la presentación de la cuenta de cobro aprobada por el supervisor,
generarán intereses a la tasa de interés bancario corriente vigente en el
momento en que EL CONCESIONARIO tuvo que usar los recursos.

Aprobada la cotizaciÓn y el presupuesto presentados por EI_
CONCESIONARIO, o, en el evento en que estos sean rechazados, presentada
la cotización y el presupuesto sustitutivo por EL SUPERVISÓR, EL
CONCESIONARIO celebrará los conltatos respectivos.
Si se trata de una reparación, obra ogaslo que debe asumir EL
CONCEDENTE y que resulte ser inferior al 15% del valor imual del contrato,
EL CONCESIONARIO realizará los pagos de los respectiVoscontrato con sus
propios . recursos, y posteriormente EL CONCEDENTE reembolsará al
CONCESIONARIO teniendo en cuenta ·Ios pa.gos que haya reaflzado de
conformidad con los contiatos que suscribió EL CONCESIONARIO para la cLÁUSULA 46.- SELECCiÓN Y NÚMERO DE LOS EDUCANDOS Es obligación del
reparación o mejora. CONCEDENTE asignar los cupos en el Establecimiento Educativo que organice EL
Por el contrario, las reparaciones, obras o gastos que superen el 15% del valor CONCESIONARIO; a niños y niñas residentes en la vecindad del sitio donde opere el
anual del Contrato, serán pagadas por EL CONCEDENTE directa y Establecimiento Educativo, y con respeto a los criterios de igualdad que establece la
previamente al CONCESIONARIO, de acuerdo con los términos del Contrato Consmución Politica de Colombia, para los niveles de preescolar, básica primaria y Msica
que para tales efectos haya celebrado EL CONCESIONARIO. secundaria en el primer año lectivo, como para el grado once en el segundo año lectivo.
Si EL CONCEDENTE decide hacerse cargo directamente de la reparación Durante los demás años lectivos, es obligación del CONCEDENTE aportar la matricula para
para manejar sus relaciones con el asegurador, el constructor o el proveedor, preescolar. Si no hay en esa vecindad niños y niñas en la cantidad y en las condiciones
EL CONCESIONARIO se abstendrá de contratar y quedará relevado de sus suficientes para cumplir con este contrato, podrán aceptarse otros que habiten en otros
obligaciones en cuanto a tales obras o gastos, que deberán ser realizadas sitios del Distrito, los cuales el CONCEDENTE se obliga a remitirle al CONCESIONARIO.

Dirección Administrativa de Comunicación y Prensa
¡La Ciudad Como tu la Quieres!

23.

24.

25.

26.

Con todo, si el CONCESIONARIO, una vez requerido por el Supervisor, no hiciera las
reparaciones necesarias, podrá hacerlas el CONCEDENTE, a su costa, y sin que el
CONCESIONARIO pueda negade acceso a los bienes respectivos.
El Supervisor, por acto motivado, ya solicitud del CONCEDENTE, decidirá, previa audiencia
del CONCESIONARIO, si la falta de las reparaciones se debió a motivos que pudieron ser
superados con mediana diligencia o cuidado por el CONCESIONARIO, y en caso afirmativo,
hechas las reparaciones se impondrá multa en los ténninos previstos en el presenta
Contrato contra la cual éste podrá ejercer las acciones legales en defensa de sus intereses.

cLÁUSULA 36.- REPARACIONES lOCAT/VAS Serán de cargo de EL CONCESIONARIO,
las reparaciones locativas, y aquellas que se deben realizar para arreglar los deterioros que
ordinariamente se producen por el uso normal de la infraestructura educativa, tales como
descalabros de paredes, cercas, albañales y acequias, rotura de cristales; las que se deban
hacer para conservar la integridad interior de las paredes, techos, pavimentos, cañerias,
tuberlas, ductos, etc; Igualmente será obligación de EL CONCESIONARIO reponer las
piedras, ladrillos y tejas que se quiebren o desencajen, reponer las bombillas, reponer los
cristales quebrados en las ventanas, puertas y tabiques y mantener en estado de servicio
las puertas, ventanas y cerraduras equipos, Eliementosdeportivos y libros que son objelo de
la concesión.
Las reparaciones locativas serán hechas por el CONCESIONARIO aún si los deterioros
provinieron de fuerza mayor O caso fortuito, sin que adquiera, por ello, derecho a retribución
alguna.
Con todo, si provinieren de fuerza mayor o caso fortuito, y su valor superare el 5% del valor
de las remuneraciones a las que el CONCESIONARIO tiene derecho en el año en el que
ocurran los deterioros, se regularán por lo dispuesto para las necesarias.
Se presume, sin necesidad de pronunciamiento alguno del Supervisor, que la necesidad de
estas reparaciones no provienen de fuerza mayor; pero si surgiere controversia, el
Supervisor, por acto sujeto a recurso de reposición ya control judicial de legalidad, decidirá
si las reparaciones se deben a fuerza mayor o caso fortu~o y si hay lugar a que se aplique el
régimen de las reparaciones necesarias..
Si las reparaciones locativas proviniemn de la mala calidad de la cosa concedida, se
regularán por lo dispuesto para las necesarias. Se presume, sin necesidad de
pronunciamiento alguno del Supervisor, que la necesidad de estas reparaciones no proviene
de mala calidad; pero si surgiere controversia, el CONCEDENTE, previo concepto del
Supervisor, por acto sujeto a recurso de reposición y a control judicial de legalidad, decidirá
si las reparaciones se deben a mala calidad.
El CONCEDENTE, en ese evento, tomará las medidas necesarias para hacer valer las
garantias que existan contra los proveedores. Si el CONCESIONARIO no hiciera las
reparaciones locativas cuando las solicita el Supervisor, éste, por acto motivado, y a
solicitud del CONCEDENTE, decidirá, previa audiencia del CONCESIONARIO, si la causa
·por la cual no se hicieron· pudo "'1r removida, o no, por éste con mediana diligencia y
cuidado; si concluye que sI pudo ser superada, hechas las reparaciones se impondrá multa
en los términos previstos en el presente Contrato contra la cual éste podrá ejercer las
acciones legales en defensa de sus intereses. PARAGRAFO.- Solo serán de cargo de EL
CONCEDENTE la reposición por obsolesoencia o deterioro normal de la dotación entregada

cLÁUSULA 37.- MEJORAS ÚTILES. Las mejoras útiles, es decir aquellas que no tienen
por objetivo Inmediato la conservación de la cosa, sino aumentar su valor venal, mejorar su
uso, precaver accidentes y en general obtener una mejor utilización de ta infraestructura

para la prestación del servicio, serán de cargo de El CONCEDENTE cuando este haya
consentido oreviamente en su realización.

Si las mejoras útiles Se realizan sin consentimiento de EL CONCEDENTE, el
CONCESIONARIO antes de revertir la infraestructura concesionada al CONCEDENTE,
podrá retirar y separar los materiales siempre y cuando no haya detrimento para la
infraestructura concesionada, salvo que EL CONCEDENTE éste dispuesto a abonadé lo que
valdrian los materiales, considerándolos separados.

CLAUSULA 38.- MEJORAS VOlUPTUARIAS Las mejoras voluptuarias, es decir las que
sólo consisten en obras u objetos de lujo o recreo, como jardines, miradores, fuentes,
cascadas artifICiales, y generaimente aquellas que no aumentan el valor venal de la cosa,
en el mercado en general, o sólo lo aumentan en una proporción insignificante, se
someterán al mismo régimen de ·Iasmejoras útiles.

cLÁUSULA 39.- SUBCONTRATISTAS. EL CONCESIONARIO puede adelantar las obras
relaclonallas con todo tipo de mejoras directamente, o por medio de subcontratistas; el
CONCESIONARIO, sin embargo, responderá dire.ctamenteante el CONCEDENTE cuando
esa responsabilidad le corresponda según las reglas que se definieron atrás, y será el unico
responsable, a su vez, por todo concepto, frente a los subcontratistas.

CLÁUSULA 40.- PROCEDIMIENTO PARA EL REEMBOLSO DE REPARACIONES,
MEJORAS Y GASTOS QUE lE CORRESPONDEN AL CONCEDENTE. Para la realización
de las reparaciones, mejoras y gastos que de acuerdo con el Contrato y el presente pliego
de condiciones le corresponden EL CONCEDENTE, se procederá as;:
1. EL CONCESIONARIO presentará al SUPERVISOR de infraestructura flsica designado
por EL CONCEDENTE un presupuesto de las obrM, reparaciones o gastos, y su
,justificación.
'2. El SUPERVISOR de la infraestructura física podrá tomar cualquiera de las siguientes
decisiones mediante aclo administrativo debidamen1e motiVado contra el cual procederán
todos ros recursos dé rey:

22.1. Aprobar la cotización y presupuesto presentado por EL CONCESIONARIO.
22.2. Desaprobada cotización y presupuesto presentado a su consideración por EL

CONCESIONARIO. En éste evento, y si ra obra o gasto efectivamente
débe Ser asumida por EL CONCEDENTE, es obligación del supervisor,
previa sustentación de las razones por las cuales desaprueba la
cotización y presupuesto presentado por EL CONCESIONARIO, aportar
otra cotización.

22.3. Negar la necesidad de realizar la obra o gasto o la procedencia de la obm o
gasto como imputable AL CONCEDENTE.

22.4. De.cidirque la obra o gasto sea ejecutada directamente por EL CONCEDENTE.
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~ dcco:-cién h~ct1de! 2.5% de lec ::!umnc~.en !ec térrn!r.oc y ccnd!c!chcc
previstos en el contrato.
De acuerdo con las estadlsticas y con las orientaciones definidas por el
Gobierno Nacional para mejorar la permanencia escolar, una tasa de
deserción inferior o igual al 2.5% es admisible. En consecuencia, de
orp.!;p.nt~rnp. ~A nAAArdón 5P. n::tmu~ RI conr.p'~j(')m:trio t':Omo ~i
;'stuviese atendiendo a la totalidad de'íos alumnos que la Infraestructura
le permite sin que haya lugar a descuento alguno por tal concepto. Sin
embargo, si la deserción supera esta cifra se hará el correspondiente
descuento por estudiante no atendido.

EL CONCESIONARIO asume los siguientes riegos:
La Deserción de alumnos superior al 2.5%, en los términos y condiciones

previstos en el Contrato.
De acuerdo con las estadisticas y con las orientaciones definidas por el
Gobierno Nacional para mejorar la permanencia e~lar, una tasa de
deserción Inferior o Igual al 2.5% es admisible. En consecuencia, de
presentarse esta desermon se pagara al conceslonano como SI
estuviese atendiendo a la totalidad de los alumnos Quela infraestructura
le permite sin que haya lugar a descuento alguno por tal concepto. Sin
embargo, si la deserción supera esta cifra se hará el correspondiente
descuento por estudiante no atendido.
L:::.cb!!g:::c!6n !nicic! de! CCNCEDEN'!'E co cr;cguro:r la mctr!cu!a paro le

prestación del servicio en los niveles de preescolar, básica primaria y
básica secundaria en el primer afio lectivo en la infraestructura
concesionada. Cada año, durante la vIgencia de la concesión, será
responsabilidad del CONCEDENTE conseguir la mabicula para el nivel
de preescolar.
Debe racordarse que corresponde al CONCESIONARIO velar por la
retención escolar con el objeto de prestar el servicio al máximo de

población Quela Infraestructura permite, es decir 1.440 alumnos, de tal
manera que en caso de que ello no llegue a suceder, el
CONCESIONARIO debe explicar en forma sustentada, la deserción
presentada, so pena de incurrir en incumplimiento contractual, sin que
pueda entenderse que el limite del 2,5% es una deserción tolerada, sino
el porcentaje a partir del cual se efectuara el respectivo descuento en la
remuneración del CONCESIONARIO.

Las reparaciones Iocativas de las infraestructuras educativas y las que
provengan del tiempo y uso legitimo de las mismas, serán asumidas por
el CONCESIONARIO.

Variaciones en los costos en relación con Io..or;. presupuestos o modelos
financieros elaborados por El CONCESIONARIO, de los insumos Que
conforman la canasta educativa necesarios para cumplir las
obligaciones asumidas en virtud del contrato, tales como recurso
humano, materiales, servicios públicos, encareciéndose aslla ejecución
del Contrato a su cargo, salvo que se presente desequilibrio económico
del contrato en los términos de ley.
En la medida en que EL CONCESIONARIO es un profesional en la
prestación del servicio público educativo y conoce la regulación
aplicable y las exigencias en materia de recurso humano, calidad,
tiempo, mantenimiento de la infraestructura, entre otras variables, que
ofrecer este selVicio demanda, asi como los costos que supone la
prestación de /os servicios adicionales que ofrezca, y que es consciente
que la única remuneración que recibirá será el valor de la tipologia
establecido anualmente por el Goblemo Nacional, más el factor de
calidad, por cada alumno atendido, es claro que la presentación de
propuestas en el proceso de sélección se realiza con plena conciencia
de que todos los costos en que incurrirá serán cubiertos por la
remuneración a percibir, de tal manera que cualquier error de
estimación o de Incremento real de costos por encima de las
estimaciones efectuadas debe ser asumida por el CONCESIONARIO.

la demora en la entrega de la infraestructura por razones de fuerza mayor,
caso fortuito o hecho de un tercero.
En estos eventos, el CONCEDENTE cuando conozca la causa de la
demora y la nueva fecha de entrega lo deberá notificar al·
CONCESIONARIO con una antelación no inferior a dos (2) meses a la
fecha de entrega inicialmente prevista, con el objeto de que él
CONCESIONARIO adopte las medidas necesarias para evitar incurrir
en gastos. Si no obstante lo anterior, el CONCESIONARIO no toma las
medidas pertinentes para ajustar sus presupuestos y cronogramas de
ejecución, deberá asumir los gastos en que incurra.

La demora en la entrega de la infraestructura concesionada originada en
retrasos en la construcción y dotación de la obra por parte de FONADE.
En este evento se modificará la fecha de inició en la prestación del
selVicio yen caso de ser necesario el CONCESIONARIO adoptará de
común acuerdo con el CONCEDENTE un calendario especial que
permita la prestación del servicio educalivo del año lectivo completo .
Si el retraso impide la prestación del año lectivo completo, aún
acudiendo a calendarios especiales, se disminuirá en un año la vigencia
del contrato, procediéndose a celebrar la modificación respectiva.

Los efectos derivados del no pago o del no pago oportuno del valor de los
conceptos que deban cancelar los padres de los niños y niñas
beneficiarios del servicio educativo en los términos del Contrato.
Aunque los ingresos por dichos conceptos son marginales y se sujet.an
a la normatividad vigente para los establecimientos educativos oficiales
de la entidad territorial respectiva, al menor valor de los mismos debe
asumirlo el CONCESIONARIO, quien a su vez percibirá el recaudo
efectivo positivo en caso de que se presente..

Los efectos derivados de la variación en la regulación de orden administrativo,
legal o constitucional que rige la prestación del selVicio educativo, bien
sea.por la expedición, modificación o retiro de normas aplicables o por
el cambio en la interpretación de las mismas.
Este riesgo legal es imputable totalmente al CONCESIONARIO quien
es el operador del servicio y destinatario de la normatlvidad a que se
renere la tipiflcación del riesgo ..

Los efectos derivados de la variación de la estructura o regulación tributaria de
cualquier Impuesto, nacional, departamental o Municipal o de la
imposición de tasas, impuestos, contribuciones, Inversiones obligatorias,
créditos obligatorios o figuras similares que establezcan las leyes
aplicables y que se apliquen a cualquier aspecto relativo a la
celebración ylo ejecución del Contrato de Concesión.
En materia de cambio en la regulación tributaria por modificación de
tarifas, bases gravables, eliminación de exenciones, creación de nuevos
impuestos ele., en la medida en que quien tiene ei carácter de
contribuyente es el CONCESIONARIO, a él le corresponderá asumir el
respectivo riesgo.

Los efectos derivados de la obtención de permisos y licencias necesarias para
llevar a cabo las actividades objeto de este Contrato relacionadas con la
prestación del servicio público etJucativo.

5.5.

6.
6.1.

6.2.

6.3.

6.4.

6.5.

6.6.

6.7.

6.8:

6.9.

El CONCEDENTE asume los siguientes riesgos:
Demora en la entrega de las Infraestructuras Educativas por causas imputables

al CONCEDENTE, diferentes de fuerza mayor, caso fortuito o hecho de
un tercero.
Se ha considerado que corresponde al CONCEDENTE adoptar las
medidas necesarias paJaentregar oportunamente al CONCESIONARIO
la infraestructura y la delación necesaria para la prestación del servicio
público de educación formal. No obstante '" anterior, si por cualquier
razón imputable al CONCEDENTE se presentan demoras en la entrega
de dicha infraestructura se plantea como posibilidad para administrar
dicho riesgo que el CONCEDENTE suministre una infraestructura
provisional para que el CONCESIONARIO preste el servicio mientras se
entrega la infraestructura definitiva.

Los costos que conlleve la consecución o instalación de la infraestructura
provisional para la prestación del servicio público de educación formal,
cuando la demora en la entrega de la Infraestructura educativa definitiva
sea imputable al CONCEDENTE, serán asumidos por EL
CONCEDENTE.

La prestación del servicio de transporte de los estudiantes matriculados en la
infraestructura provisional puesta a disposición del CONCESIONARIO
por el CONCEDENTE, cuando ello sea necesario, serán asumidos por
EL CONCEDENTE.

Las reparaciones de las infraestructuras educativas que provengan de fuerza
mayor, caso fortuito o de la mida calidad de la edificación, serán
asumidas por el CONCEDENTE.

Dirección Administrativa de Comunicación y Prensa
¡La Ciudad Como tu la Quieres!

5.
5.1.

5.3.

5.2.

5.4.

CLÁUSULA 47.- SUMINISTRO DE MATERIALES ESCOLARES El CONCESIONARIO
asume laobligación de proporcionar a los alumnos el material educativo descrito en el
numeral 2 del punto 4.6.1.2. del pliego de condiciones, el cual relacionará en detalle en
Anexo al Acta de inicio de la prestación del servicio. El CONCEDENTE verificará por medio
de sus funcionarios o del Supervisor el cumplimiento de esla obligacion.

CAPITULO IX.-BIENES REVERTIBLES

cLÁUSULA 48.- REVERSiÓN. Una vez finalizado el término de ejecución del Contrato
nace para el CONCESIONARIO la obligación de proceder con la reversión y restitución de
los bienes afectos a la concesión, los que incluyen no solo los bienes que los conformaban
ai momento de ia entrega por parte dei CúNCEDENTE sino todas ia obras y todos aqueilos
bienes incorporados a la concesión por el CONCESIONARIO o que el CONCESIONARIO
tenga afectos a la prestación, operación, mantenimiento, explotación y administración de la
Institución Educativa y la infraestructura.
Es decir, el CONCESIONARIO se obliga a revertir al CONCEDENTE, al finalizar el Contrato,
ra tenencia da todos los bienes ccncv-dldos y fa prop¡éd~dt pC:::C5:ón .,. tcncnc!n de aquclh-:;
que estén siendo directamente utilizados para la prestación del servicio educativo, esto es
los bienes similares que hayan remplazado a los que fueron inicialmente entregados al
CONCESIONARIO, y los inmuebles y mejoras construidos por éste, sin recibir
compensación alguna.
s~ex(!~pttjan del deber de. reverJSión .3.que!lQ!5:bienes· que, según la costumbre, sea
necesario retirar del servicio por obsolescencia o deterioro.
Los bienes que se reviertan deben estar en condiciones dé normal funcionamiento, salvo el

deterioro natural que hayan tenido por su uso; o salvo que hayan sido entregados por el
CONCEDENTE con desperfectos y que el CONCEDENTE no haya pagado para su
reparación; deben estar libres de cualquier gravamen, O de limites en el dominio y posesión
que no hubieren existido al celebrarse este contrato y que no provengan de decisión de
autoridad.
Se entiende que no están directamente utilizados en la prestación del servicio aquellos
bienes que, no haciendo parte de los que el CONCEDENTE entregó al CONCESIONARIO o
de los similares que hayan tomado su lugar, ni siendo ¡nmuebles o mejoras en ¡nmuebles,
pueden utilizarse en cualquier propósito distinto del de impartir educación.
El deber de reversión no impide al CONCESIONARIO disponer de aquellos bienes que

resulten obsoletos o inservibles, ni enajenar en cualquier tiempo los que no sean
indispensables para la prestación del servicio educativo; pero los bienes similares que los
reemplacen deben ser transferidos, también, al CONCEDENTE, al término d!'l contrato.
El CONCEDENTE, sin embargo, no estará obligado a aceptar la cesión de ninguno de los
contratos que existan al terminar la concesión cuyo objeto material sean los bienes objeto de
reversión; y se entiende que, salvo advertencia expresa que se haya hecho en ellos con la
autorización del CONCEDENTE, tales contratos no hacen parte de los bienes a los que el
deber de revertir se refiere.
El proceso de restitución y reversión se terminará cuando el CONCEDENTE expida el
certificado en el que conste haber recibido la totalidad de los bienes entregados en
Concesión al CONCESIONARIO y los incorporados por este a la Concesión, en ei estado y

condiciones previstas en el presente Contrato.
También habrá lugar a la reversión y restitución de los bienes, en el caso en que se
produzca la terminación anticipada del Contrato de Concesión, por cualquiera de las
causales previstas para tal efecto en el presente Contrato.

cLÁUSULA 49.- PLAZO PARA LA REVERSiÓN Y RESTITUCIÓN El proceso de reversión
y restitución no podrá exceder de quince dias contados a .partir de la fecha de terminación
del plazo de ejecución o cumplimiento de las obligaciones contractuales.

cLÁUSULA 50.- OBLIGACIONES DEL CONCESIONARio DURANTE LA REVERSiÓN Y
RESTITUCiÓN Durante el proceso de reversión y restitución de los bienes e Inmuebles ei
CONCESIONARIO deberá ejecutar todas las actividades de administración, conservación y

mantenimiento pero no tendrá derecho de recibir remuneración alguna por tal concepto.

CLÁUSULA 52.- ASIGNACION EXPRESA DE LOS RIESGOS DEL CONTRATO. Los
riesgos derivados de la ejecución del Contrato de Concesión se distribuyen entre las partes
asl:

CAPITULO X.- RIESGOS DEL CONTRATO

cLÁUSULA 51.- DE LOS RIESGOS DEL CONTRATO Para todos los efectos legales o
que puedan derivarse del presente Contrato, los efectos derivados de los riesgos inherentes
a la ejecución del Contrato, con independencia de que sean o no mencionados
expresamente en el texto del mismo, serán asumidos por el CONCESIONARIO, salvo los
efectos derivados de los riesgos especificamente asignados o asumidos por el
CONCEDENT!: de conformidad con lo aqui dispuesto.
Por lo anterior, el CONCESIONARIO no podrá solicitar ningún tipo de compensación,
reclamación o ajuste derivado de la asignación de riesgos que le corresponda.
En consecuencia no procederán reclamaciones del CONCESIONARIO basadas en el
acaecimiento de alguno de los riesgos asumidos tácita. o expresamente por el

• CONCESIONARIO y, el CONCEDENTE no hará reconocimiento alguno, ni se entenderá
que ofre¡;e garantla alguna al CONCESIONARIO que permita eliminar o mitigar los efectos
causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o
garantia se encuentren expresamente pactados en el Contrato.
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contraprestación del seMclo público de educación formal durante la respectiva
etapa o ciclo de ejecución contractual.
EL CONCESIONARIO deberá cumplir con todos los requisitos necesarios para
rnantener vigente la garantla, actualizarfa y prorrogarla cuando fuere el caso.

36

El amparo de pago de salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones laborales y
aportes parafisceles cubrirá al CONCEDENTE de los perjuicios que se le ocasionen
como consecuencia del Incumplimiento de las obligaciones laborales y de los aportes
parafiscales a que está obligado el contratista garantizado, derivadas de la
contratación del personal utilizado para la ejecución del contrato amparado.

Las garantlas que amparen el pago de salerios, prestaciones sociales,
indemnizaciones laborales y aportes paraflScales tandrán una cobertura inicial que
cubrirá el periodo comprendido entre la fecha prevista para la iniciación de la
prestación del servicio y el 31 de diciembre de 2012 y tres años más,y el valor
asegurado será el equivalente al 5% de! valor de la remuneración que recibirá EL
CONCESIONARIO entre el 1· de enero yel 31 de diciembre del 2012 de acuerdo
con la forma de pago pactada.

Una vez en ejecución el Contrato de Concesiór\, EL CONCEDENTE evaluará las
cargas laborales y prestacionales DEL CONCESIONARIO para efectos de establecer
un incremento en el valor de esta garantla.

El amparo de cumplim iento del contrato cubrirá al CONCEDENTE de los perjuicios
directos derivados del i"cumplimiento total o parcial de las obligaciones asumidas por
EL CONCESIONARIO durante la ejecución y liquidación de! Contrato de concesión a
celebrarse, asl como dle su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso,
cuando ello sea impultable al CONCESIONARIO garantizado. Además de esos
riesgos, este amparo in cluirá el pago del valor de las multas y de la cláusula penal
pecuniaria que se pacta' 'án en el contrato de concesión.
Dentro de las obligacior.les amparadas expresamente en el amparo de cumplimiento,
deberá incluirse la oblig ación de EL CONCESIONARIO de prorrogar las respectivas
garanllas en los ténnino s previstos en el presente contrato Dicha prórroga se deberá
realizar dentro de los tr",. (3) meses anteriores a su vencimiento.
En la garantía se estabh'lCeráque en caso de que EL CONCESIONARIO incumpla el
Contrato de Concesló n y EL CONCEDENTE declare su caducidad, el garante
pagará el valor asegurad o al CONCEDENTE.
Las garantlas que ampa"en el cumplimiento de las obligaciones surgidas del Contrato
de Concesión de la infra,estructura educativa tendrán una cobertura inicial que cubrirá
el periodo comprendido entre la feche prevista para la iniciación de la prestación del
servicio y el 31 de Dicier"bre de 2012 y cuatro meses más, y el valor asegurado será
el equivalente al 10% de,i valor de la remuneración que recibirá el Concesionario en
dicho periodo, de acuertlo con la forma de pago pactada.
Posteriormente, dicha glarantla deberé prorrogarse por periodos de un año o por los
necesarios para que siiempre haya una garantla vigente hasta la liquidación del
Contrató y durante la prolongación de sus efectos y el valor asegurado será el
equivalente al 10% del \lalor de la remuneración que recibirá EL CONCESIONARIO
en cada perJodo de próm:>ga.

Amparo del pago de salarios, prestaciones sociales, Indemnlzaclones laborales
y aportes paral1scales.

Posteriormente, dicha garantfa deberá prorrogarse por periodos de un año o por los
necesarios para que siempre haya una garantia vigente hasta la liquidación de los
Contratos y durante la prolongación de sus efectos y el valor asegurádo sará el
equivalente al 5% del valor de la remuneración que recibirá EL CONCESIONARIO en el
primer año en cada período de prórroga.

Calidad del Servicio,

El amparo de calidad del servicio cubre a la entidad estatal contratante de los
perjuicios imputables al contratista garantizado que surjan con posterioridad a la
terminación del contrato, derivados de la mala calidad del servicio prestado, teniendo
en cuenta las condiciones pactadas en e! contrato 3.
La garantia que amparen la calidad del servicio en el Contrato de Concesión de la
infraestructura tendrán una cobertura inicial que cubrirá el periodo comprendido entre la
fecha pre\1sta para la terminación del contrato de concesión y dos años mas, y el valor
asegurado será el equivalente al 5% del valor de la remuneración que recibirá EL
CONCESIONARIO en el último año lectivo de prestación de servicios, de acuerdo con la
forma de pago pactada.

CLAUf3ULA 55'.- GARANTIA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EL CONCESIONARIO se
compr.omete a e onstituir y' presentar, por su propia cuenta y riesgo, para aprobación del
CONr'::EDENTE, dentro de los diez (10) Dias Hábiles siguientes a la fecha de suscripción
del Contrato, ga'ranlla única de cumpnmiento expedida por una institución financiera
leg,.1mente estable'Cida en Colombia y sujeta a la vigilancia da la Superin!and,.,,,,ia
Finemciera, la cual podrá consistir en póliza de seguros. fiducla mercantil en garantfa,
gar'anlfa bancaria a ¡'Jrimer requerimiento y depósito de dinero en geranlfa, con la cual se
ampare el cumplimi. ,nto de las obligeciones a su cargo, surgidas de la celebración,
eje'oución y liquidación del Contrato de Concesión, asl como su cumplimiento tardio o de su
cumplimiento defectuono, cuando ello sea imputable al CONCESIONARIO garantizado, la
cual deberá ajustarse a los IImiles, exlslencia y extensión de los riesgos amparados en los
términos previstos en la ,presente ciausula.
Para la determinación de la vigencia y cuanlla de cada amparo y el funcionamiento de las
garantlas se deben tener en cuenta las disposiciones vigentes, en especial el Decreto 4828
de 2008, asl como la natwaleza del contrato a oelebrarse, es decir, el hecho de tratarse de
un contrato de concesión
La Garanlfa Única de Cum¡olimlento del Contreto de Concesión, incilulrá,de acuerdo con el
numeral 4.2 del artlculo4~ (le! Decreto 4828 de 2oo9, los amparos que se describen a
continuación:
7. Amparo de cumplh1'.llento de las obligaciones surgidas del contrato Incluyendo

el pago de multas y ,la cláusula penal pecuniaria.

8.

9.

CLAUSULA 56.- GARANTIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL. EL

CONCESIONARIO deberá constituir, antes de dar inicio a la prestación del selVicio
educativo a que se obligará con la celebración del contrato de concesión, una póliza de
seguros como gerantla autónoma y diferente de la garanlla única de cumplimiento que
ampare la responsabilidad civil en la que pueda incurrir EL CONCESIONARIO derivada de
la ejecución del contrato, y en particular, por la ejecución de las óbligaclones a su cargo.
Este póliza debe constituirse bajo la modalidad de ocurrencia, sin que resulte admisible
establecer, para que haya cobertura, plazos dentro de los cuales deba presentarse la
reclamación del damnificado al asegurado inferior a los términos de prescripción previstos
en la ley para la acción de responsabilidad correspondiente. En ella deberán tener la
condición de asegurados eL CONCEDENTE y EL CONCESIONARIO. Igualmente tendrán
la condición de beneficiarios tanto EL CONCEDENTE como los terceros que pudieren
resultar afectados por las. actuaciones constitutivas de responsabilidad civil extra contractual
DEL CONCESIONARIO ylo sus subconlratislas.

Este riesgo legal es imputable totalmente al CONCESIONARIO quien
es el operador del seMcio y destinatario de la normatividad a que se
refiere la tipifícación del riesgo.

Las consecuencias desfavorables generadas por la ocurrencia de actos de
interferencia ilicita que afecten la prestación del servicio cuando tales
actos estuvieren causados por culpa del CONCESIONARIO, sus
empleados, agentes (, subcontratistas, o cuando el CONCESIONARIO,
sus agentes o subcontratistas no hubieren adoptado todas las medidas
y procedimientos necesarios para prevenir dichos actos.
Este riesgo es una simple manifestación de la culpa in ellgendo o in
vigilando consagradas en materia de responsabilidad civil y es
imputable al CONCESIONARIO por las acciones de sus empleados o
subcontratistas.

Los efectos que los eventos de fuerza mayor o cl!So fortuito, asl como los
hechos de terceros, tengan sobre la ejecución del Contrato. En este
caso de riesgos de fuerza mayor o caso fortuito que sean asegurables,
el CONCESIONARIO asume la carga, a su costo y riesgo, de asegurar
los daños que puedan presentarse en la infraestructura educativa, para
lo cual celebrará los contratos de seguros correspondientes. El lucro
cesante del CONCESIONARIO que se origine por la ocurrencia de los
riesgos de fuerza mayor, caso fortuito o hechos e terceros no
asegurables correspondientes a (a) guerra exterior declarada o no
declarada, (b) actos terroristas, (c) guerra civil, (d) golpe de Estado, (e)
huelgas nacionales o regionales, en las cuales no participe directamente
el CONCESIONARIO ni sean promovidas por éste O sus empleados de
dirección, manejo o confianza y (l) hallazgos arqueológicos y
deSCUbrimientosde tesoros, minas u otros yacimientos, correrá a cargo
exclusivo del CONCESIONARIO.

Los efectos derivados de cualquier daño, perjuicio o pérdida de los bienes de
su propiedad causados por terceros.
Esta distribución de riesgos se realiza envirtud de la aplicación del

. principio general de responsabilidad según el cual,·la cosa perece o se
deteriora para su dueño.

Las variaciones, incrementos o reliquidaciones de los impuestos territoriales
causados con ocasión de la ce!ebracióndel contrato.

El CONCEDENTE deberá aprobar las garantlas y sus prórrogas, ó en su
defecto, hacer las observaciones que sean del caso dentro de los cinco (5)
Dr3S Hábiles siguientes a su presentación. En caso que e! CONCEDENTE
presente observaciones a la garantía, el CONCESIONARIO deberá efectuar
las correcciones o modificaciones necesarias dentro de los cinco (5) Días
Hábiles siguientes a la fecha de comunicación de dichas observaciones.
En el evento en que el CONCESIONARIO no cumpla con el requerimiento, el
Contrato terminará anticipadamente, y se procederá e su liquidación.
La entidad que expida la garantla, y EL CONCESIONARIO, certificarán que su
texto cumple con todos los requisitos previstos en el articulo 7· de la Ley 1150
de 2007, y en todas las demás normas concordantes, en especial el Decreto
4828 de 2008, de modo que ni el garante,ni'EL CONCESIONARIO, podrán
alegar que alguno de los eventos que la garanlla debia cubrir según la ley, las
disposiciones concordantes y el contrato, no quedó cubierto.
Las prórrogas de las garanllas que se otorguen se deberán realizar dentro de
los tres (3) meses anteriores a su vencimiento. La obligación de prorrogar la
garantía, será una de las obligaciones garantizadas en el amparo de
cumplimiento.
El valor de las garanllas se deberá ajustar, una vez se conozcan el valor de la
tipologia y la asignación de calidad que el Gobierno Nacionel determine para
cada vigencia.
Será de cargo del CONCESIONARIO el pago puntual de todas las primas y les
demás costos necesarios para mantener vigente la garantia o garanllas
consuiuidas en virtud de la celebración del contrato. Sin embargo, en caso de
retraso, por parte de e! CONCESIONARIO, en el pago de tales primas y
costos, continuará en vigencia la garantla y asi se estipulará en ella, debiendo
la garante notificar al CONCEDENTE el incumplimiento de al
CONCESIONARIO, y entendiéndose que .e! CONCEDENTE podrá hacer
estos pagos y exigir el pago inmediato al CONCESIONARIO, o descontarlos
de las sumas que le adeude.
En caso de cambio en el valor del Contrato, o en su vigencia, el
CONCEDENTE exigirá las modificaciones correspondientes a las garanllas
mencionadas y el CONCESIONARIO deberá·· hacerlas; las demás
mod'rficaciones en e! Contrato también se informarán al garante de modo
oportuno, según lo dispuesto en la ley.
Las garantfas no podrán ser canceladas ni revocadas sin autorización escrifD
del CONCEDENTE.

El CONCESIONARIO deberá cumplir con todos iosrequisitos necesarios para
mantaner vigente las garanlfas, aclualizarfa y prorrogarla cuando fuere e! Caso.
El documento en e! ClJalconste e! otorgamiento de las garantias del contrato
deberá indicar de manera expresa la vigencia y el valor garantizado,
especificando cada amparo e infraestructura a concesionarse, teniendo en
cuanta que la regulación de los tiempos de cobertura de cada uno de los
amparos que debe prestar o contratar 'el proponente seleccionado se efectúa
en consideración a las distintas fases en que se divide ·Ia ejecución del
presente contrato de concesión, donde cada. año lectivo es o corresponde a
una fase de ejecución contractual.
Los mecanismos de cobertura de! riesgo que deberán otorgar los
CONCESIONARIOS cubrirán cada uno de los años lectivos en que se prestará

el servicio, y en esa· medida, e! valor de dichas garantlas se determinó en 3 , 'o I 8atención a la remuneración que recibirá. EL CONCESIONARIO como Decreto 4828 de 2008, artlcu o 4 , numera 4.2 ..
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cLÁUSULA 53.- ACEPTACiÓN DE LA ASIGNACiÓN DE RIESGOS Las partes declaran
conocer, aceptar y asumir la distribución de los efectos de los riesgos Inherentes e la
ejecución del contrato. En especial el CONCESIONARIO acepta la distribución de riesgos
efectuada entre las partes en el presente Contrato, reconoce que la remuneración pactada
en el Contrato es considerada y será considerada, para todos los efectos legales, de manera
clara e irrevocable, como una remuneración sufICiente y adecuada a la distribución de
riesgos del Contrato.

CAPITULO XI.- GARANTIA$

CLAUSULA 54.- GENERALIDADES DE LAS GARANTIAS. Sin pe~uicio de las
disposiciones especlflC9s eplicables e· las garantlas según el mecanismo de cobertura
selecciortado por los oferentes y el contratista para amparar los riesgos derivados de la
seriedad de sus ofertas y las obligaciones nacidas de! contrato y su liquidación, se aplicarán
de manera general y en lo que resulte pertinente las siguientes reglas:

25 Las garantlas del contrato se expedirán con la vigencia y valor garantizado
especifICado para cada amparo e infraestructura a concesionar en el presente
contrato, teniendo presente que la regulación de los tiempos de vigencia se
efectúa en consideración a que el contrato contempla la prestación del seMeio
público de educación formal por un periodo de doce (12) años, siendo cada
año lectivo una fase de ejecución del contrato.
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pendientes de pago a favor suyo, sin que se requiera de autorización d. ningún tipo por
parte del CONCESIONARIO. Si no hubiere saldos pendientes de pago a favor del
CONCESIONARIO y/o no fuere posible hacer efectiva la garantla de cumplimiento, el
concedente podrá perseguir el pago de los valores a que se refiere esta cláusula por la
vla ejecutiva, para 10 cual el presente contrato junto con los documentos en q1)e se
consignen dichos valores, prestarán mérito ejecutivo.

CAPITULO XII.- CONTROL y SEGUIMIENTO

cLÁUSULA 61.- REVISIONES PERIODICAS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONCEDEN TE. Si" perjuicio de las
facultades de regulación y control que por ley pertenecen al Ministerio de Educación
Nacional y a la Secretaria de Educación de la entidad territorial o a otras autoridades,
EL CONCEDENTE en desarrollo de lo previsto en los numerales 4· y S· del articulo 4· de
la Ley 80 de 1993 adelantará revisiones periódicas para verificar que EL
CONCESIONARIO cumpla con las obligaciones adquiridás en el presente contrato en los
términos y condiciones en él establecidos yen la propuesta presentada, en concordancia
con lo previsto en los pliegos de condiciones, ejerciendo el control y la vigilancia sobre el
cumplimiento del contrato, de la siguiente manera: 1. Por medio de los funcionarios
encargados de verificar el cumplimiento de las normas relacionadas con la prestación del
servicio público educativo. 2. Por medio de un SUPERVISOR o varios, que actuarán en
los asuntos relacionados con la administración de los Inmuebles y de las mejoras que
hayan de realizarse en ellos y en lo relacionado con la verificación de la calidad y
oportunidad en la prestación del selVicio público de educación formal de acuerdo con las
obligaciones contractualmente asumidas. Para tal fin el CONCEDENTE podrá designar
a un funcionario o a varios de la entidad CONCEDENTE o contratar a una o varias
personas independientes de la entidad CONCEDENTE y del CONCESIONARIO.

CLAUSULA 62.- VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS RELACIONADAS
CON LA PRESTACION DEL SERVICIO PÚBLICO EDUCATIVO. En cuanto al
cumplimiento de las nonnas relacionadas con la prestación del selVicio público educativo,
el CONCEDENTE a través de sus funcionarios o de personal calificado contratado para el
efecto, verificará mediante visitas, inspecciones, solicitud de informes y demás
instrumentos aplicables, que el CONCESIONARIO en la prestación del selVicio público
educativo a su cargo esté cumpliendo con todas las disposiciones legales aplicables. Asl
mismo, EL CONCESIO~IARIO se obliga a dar inlonne inmediato al CONCEDENTE de
cualquier observación o glosa que reciba del Ministerio de Educación Nacional o de otras
autoridades y de las correspondientes respuestas. Por su parte EL CONCEDENTE se
obliga a mantener esas comunicaciones en reserva, mientras tengan lal carácter, de
acuerdo con la Constitución y la ley.

CLAUSULA 63.- SUPERVISiÓN Y REVISiÓN DE LAS OBLIGACIONES RELACIONADAS
CON LA CUSTODIA, CONSERVACION y MANTENIMIENTO DE LOS BIENES
ENTREGADOS EN CONCESION. EL SUPERVISOR designado para estos efectos podrá
ser un funcionario de la entidad CONCEDENTE, o una persona vinculada contractuahnente
para estos fines, independie,nte de la entidad CONCEDENTE y del CONCESIONARIO. La
supervisión tendrá por objeto verificar la administración, custodia y mantenimiento de la
infraestructura entregada e.n concesión, asl como la administración, custodia y
mantenimiento de los bien.", muebles con. los que se dotó la infraestructura dada en
concesión para la prestación 'del servicio educatfvo.
Este SUPERVISOR será representante del CONCEDENTE para los aspectos de este
contrato relacionados con la administración fisica y mantenimiento de los inmuebles
concedidos y su dotación, y la aplicación de las estipulaciones sobre mejoras; el
CONCEDENTE dará oportun,o y formal aviso al CONCESIONARIO sobre su designación,
contratación y/o cambio.
El SUPERVISOR tendrá, las ,siguientes funciones especificas:

1. Inspeccionar y hacer observaciones sobre la administración y el
mantenImiento de las construcciones, asl como del mantenimiento de ¡os muebles y
todos los elementos de· la dotación que fueron entregados por el concedente.
2. Inspeccionar )( hacer obselVBClonl'.s sobre los bienes y materiales que
eventualmente vaya a usar el CONCESIONARIO en las mejoras que realice en los
bienes concedidos, prelVioeiel<amen, análisis o·ensayos que fuere del caso.
3. Recomendar la rectificación o reconstrucción de obras o mejoras d••fectuosas
y, en tal caso, praclica r una nueva inspección de las mismas; y, en general, todas las
funciones que según la ley. la naturaleza y el texto de este Contrato se consideren
propias del SUPERViSOR para la adecuada conservación fisica de los bienes
concedidos.

Todas las instrucciones fl'!COn1endaciories,constancias y autorizaciones que dé el
SUPERVISOR al CONCESIONARIO se impartirán por escrito.
Siempre que en este Contrflto se menciona la entrega de informes o comunicaciones al
CONCEDENTE, sobre la administración de .los Inmuebles, ese deber se cumplirá
entregándolos al SUPERVIS,OR. Se entenderá que el CONCESIONARIO ha sido dillgente
en el cumplimiento de este Contrato cuando acredite que obró ciñéndose a las
InstruCcionesque para el debido cumplimiento del Contrato efectúe el SUPERVlSOR en los
casos excepcionales en que, según el Contrato, sea obligalDrio acalar éstas; pero el hecho
de apartarse de lales interpretaciones, o de obrar sin instrucciones, salvo cuando ~te
Contrato expresamente las requiera, no implica, por si solo, falla de diligencia el1 el
cumplimiento del Contrato.
El CONCESIONARIO deberá proceder a realizar los trabajos de reparaciones que segrin
este Contrato le correspondan, y las mejoras que le sean autorIzadas, de acuerdo con las
instrucciones y órdenes del CONCEDENTE y su SUPERVlSOR cuando se produzcan tal
como se estipula en la ley y en este Contrato. Pero el CONCEDENTE será responsable,
cuando, sin causa justa, éste niegue o demore cualquier actividad suya necesaria para el
cumplimiento completo y oportuno de este Contrato.

cLÁUSULA 64.- SUPERVISiÓN Y REVISiÓN DE LAS OBLIGACIONES RELACIONADAS
CON LA PRESTACION DEL SERVICIO DE EDUCACION FORMAL. Adicionalmente a lo
previsto en la cláusula anterior, EL CONCEDENTE deberá designar uno de sus
funcionarios para ejercer la supervisión o revisión de las obligaciones relacicmadas con la
prestación del servicio público de educación formal, o desIgnar a una personll vinculada
contractualmente, independiente de la entidad CONCEDENTE y del CONGESIONARIO
para tal fin. Este SUPERVlSOR debe .realizar una .revisión de la fonna en que el
CONCESIONARIO presta el servicio de educacionfonnal, especialmente verificar la
aplicación del Programa Educativo Instituclonal elaborado con base en los parámetros
contenidos en la propuesta presentada, asl como la forma en que se prestan los selVicios
adicionales en los términos y condiciones establecidos en la propuesta, en concordancia
con lo previsto en los pliegos de condiciones y finalmente evaluara los resultados del
establecimiento educativo en relación con las Pruebas de Estado, ICFES y SABER o las
que la Nación establezca para tal fin.
Para e/lo, en primer lugar el CONCEDENTE y el CONCESIONARIO deberán a la firma del
acta de inicio de este contrato establecer que las primeras Pruebas de Estado que se
realicen, una vez se inicie la prestación del serviCio educativo, conslftuirán la IInea de
base a partir de la cual CONCEDENTE y CONCESIONARIO deberán establecer las

56.1. Amparos de la Garantra de Responsabilidad Civil Extracontractual.
La garanlfa de responsabilidad civil extracontractual contendrá, además de la cobertura
básica de predios, labores y operaciones, los siguientes amparos:

Cobertura ""presa de los pe~uiclos que cause el asegurado tanto en la
modalidad de daño emergente, corno en la modalidad de lucro cesante.
Cobertura ""presa de perjuicios extrapatrimoniales.
Cobertura de la responsabilidad surgida por actos de contralfstas y
subcontratistas, salvo en el evento en que el subcontratista tenga su propio
seguro de responsabirtdad extracontraclua/, con los mismos amparos aqul
requeridos.
Cobertura expresa de amparo patronal.
Cobertura expresa de vehlculos propios y no propios.

Sin pe~ulcio de lo anlerior, EL CONCESIONARIO deberá, en la misma póliza de
responsabilidad extracontractual, contratar un anexo de responsabilidad contractual que
cubra los daños que puedan sufrir los bienes de la entidad contratante. entregados en
concesión, derivados de la ejecución dar contrato.

Las garanlfas que amparen la responsabilidad civil extracontractual del concesionario y sus
subcontratistas en desarrollo del contrato de concesión tendrá una cobertura inicial que
cubrirá el periodo comprendido entre la fecha prevista para la iniciación de la prestación del
servicio y el 31 de diciembre de 2012 y cuatro meses más, y el valor asegurado será el
equivalente al 5% del valor de la remuneración que recibirá EL CONCESIONARIO en dicho
periodo, de acuerdo con la forma de pago pactada, y en ningan caso inferior a doscientos
salarios mfnimos mensuales legales vigentes (200 SMLMV) al momento de la expedición
de la póliza.
Posteriormente, dichas garanlfas deberán prorrogarse por periodos de un año o por los
necesarios para que siempre haya una garantla vigehte hasta la liquidación de los
Contratos y durante la prolongación de sus efectos yel valor asegurado será el equivalente
al S% del valor de la remuneración que recibirá EL CONCESIONARIO en cada periodo de
prórroga. y en ningún caso· inferior a doscientos saJarjos mínimos mensuales legales
vigentes (200 SMLMV) al momento de la expedición de la póliza.
La garantia de responsabilidad civil extracontractual no constituye un requisito de
perfeccionamiento del contrato de concesión. Sin embargo, EL CONCESIONARIO deberá
proceder con su constitución dentro de los tres (3) dlas hábiles siguientes a la fecha en que
le sea entregada formalmente la infraestructura educativa. El incumplimiento de la presente
obligación dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato de concesión, sin perjuicio
de la imposición de las multas y demás sanciones a que haya lugar.

CLAUSULA 57.- SEGURO ESCOLAR. EL CONCESIONARIO deberá constituir una póliza
de seguros o garantia autónoma para garantizar la atención medica de los estudiantes o
alumnos que puedan sufrir lesiones en el interior de las instalaciones de la Infraestructura
Educatl.)a a entregarse en concesión o en desarrollo de actividades cUrrlculares o
extracurriculares programadas por EL CONCESIONARIO.
El Seguro Escolar tendrá una cobertura inicial que cubrirá el periodo comprendido entre la
fecha prevista para la iniciación de la prestación del servicio y el 31 de diciembre de 2011,
y cubrirá todos los siniestros que ocurran durante dicho lapso y a todo el alumnado. El valor
asegurado será de OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS ($800.000.000,00), M1cte.

Posteriormenle, dicha garantla deberá prorrogarse por periodos de un año o por los
necesarios para que siempre haya una garantia vigente hasta la liquidación del Contrato.
En las prorrogas, el valor asegurado se deberá incrementar en una proporción igual al
porcentaje de variación del Indice de precios al consumidor nacional - IPC::causado
durante el periodo de vigencia de la póliza a renovar y asl sucesivamente.
La presentación y aprobación del seguro escolar no constituye un requisito de
perfeccionamiento del contrato de concesión. Sin embargo, EL CONCESIONARIO no
podrá iniciar la prestación efectiva del servicio público de educación formal sin antes
haberla constituido conforme se indica en el presente numeral. El Incumplimiento de dicha
obligación dará lugar a la declaratoria de caducidad del contrato de concesión, sin perjuicio
de la imposición de las mullas y demás sanciones a que haya lugar.

cLÁUSULA 58.- PAGO DE PRIMAS Y COSTOS ASOCIADOS Será de cargo del
CONCESIONARIO el pago puntu¡¡1de todas las primas y los demás costos necesarios para
mantener vigente la garantia o garantias constituidas en virtud de la celebración del
Contrato. Sin embargo, en caso de retraso, por parte de el CONCESIONARIO, en el pago
de tales primas y costos, continuará en vigencia la garantla y asl se estipulará en ella,
debiendo la garante notificar al CONCEDENTE el incumplimiento de el CONCESIONARIO.
y entendiéndose que el CONCEDENTE podrá hacer estos pagos y exigir el pago Inmediato
al CONCESIONARIO, o descontados de las sumas que.le adeude.

CLAUSULA 59.- MECANISMOS DE COBERTURA. EL CONCESIONARIO podrá
garantizar la cobertura de los riesgos provenientes de la seriedad de sus propuestas y de las
obligaciones a su cargo derivadas del contrato y de su liquidación a través de los
mecanismos de cobertura previstos en el Decreto 4828 de 2008, en los precisos términos y
condiciones previstos en el numeral 2.10. de los pliegos de condiciones que hacen parte d\¡1
presente contrato.

CLAUSULA 60.• INDEMNIDAD. EL CONCESIONARIO mantendrá indemne y defenderá
a su propio costo a EL CONCEDENTE de cualquier pleito, queja o demanda y
responsabilidad de cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de
actos y omisiones del CONCESIONARIO en el desarrollo de éste contrato. EL
CONCESIONARIO se obliga a evitar que sus empieados y/o familiares de los mismos,
sus acreedores, sus proveedores y/o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o
extrajudiciales) contra EL CONCEDENTE, con ocasión o por razón de acciones u
omisiones suyas relacionadas con la ejecución del presente contrato. Si ello no fuere
posible y se presentaran reclamaciones o demandas contra el concedente, dentro de los
cinco (S) dias hábiles siguienles a la fecha en que le sean notificadas o en que se
radiquen aquellas, éste podrá comunicarle la situación por escrito AL CONCESIONARIO
ollamarlo en garanlfa. En cualquiera de dichas situaciones, EL CONCESIONARIO se
obliga a acudir en defensa de los intereses del CONCEDENTE para lo cual contratará
profesionales idóneos que representen judicialmente al CONCEDENTE, asumiendo con
sus propios recursos el costo de sus honorarios, los gastos dei proceso y la condena si la
hublere. .si EL CONCEDENTE estima que sus intereses .no están siendo defendidos
adecuadamente, esl se lo hará saber por escritc al CONCESIONARIO con el fin de
acordar la mejor estrategia de defensa. Con todo, si EL CONCEDt:NTE asl lo estima
conveniente asumirá directamenle la defensa de sus intereses, caso en, el cual EL
CONCESIONARIO estará obligado a pagar al concedente los costos en que aquél
incurra, más un 10% del valor de los mismos por concepto de gastos de administración,
pudiendo EL CONCEDENTE descontar directamente dichos valores de la remuneración
pactada a favor del concesionario o de·los saldos que por cualquier concepto le edeude.
En todo caso, en el evento en que EL CONCESIONARIO no asuma la defensa de los
intereses DEL CONCEDENTE·o éste no lo llame en garanlfa dentro del proceso de que
se trate o no le comunique de la existencia del mismo dentro del término estfpulado para
el efecto, EL CONCEDENTE asumirá directamente la defensa de sus intereses pero el
costo que ello conlleve, como el pago de honorarios de abogados, gastos procesales,
costas judiciales y, eventualmente, el de la condena, si la hubiere, serán descontados
directamente por EL CONCEDENTE de la remuneración estipulada en 'favor DEL
CONCESIONARIO y/o de los saldos que por cualquier concepto se encuentren
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categorfas de resultados y los puntajes de mejoramiento que se deben obtener para cada
aflo.
De otra parte, en.desarrollo de esta evaluación el funcionario o funcionarios designados o
la persona contratada deberán rendir un informe en todos los eventos en los que cualquiem
de las partes solio"" restablecimiento del equilibrio económico del Contrato, o alegue que
las prestaciones a su cargo se han hecho excesivamente .onerosas. PARAGRAFO.- Los
costos que se originen como consecuencia de lo establecido en las cláusulas 61, 62, 63 Y
64 serán asumidos por el CONCEDENTE. EL CONCEDENTE se obnga a dar a conocer en
los seis meses siguientes a la celebración del Contrato la designación del funcionario o
funcionarios de la entidad CONCEDENTE o de. la persona. contratada que ejen:erán LA
SUPERVISION en los términos establecido en las cláusulas anteriores.

cLÁUSULA 65.- REGIMEN DE OBSERVACIONES Y RECLAMOs. En todas las etapas
que demande la ejecución de este Contrato el CONCESIONARIO tendrá derecho a conocer
los informes que entreguen el funcionario o funcionarios de la entidadCONCEDENTE o la
persona jurldlca contratada, que ejerzan las labores de supe/Vlsión al cumplimiento de lo
establecido en el presente contrato. ya presentar sus obse/Vaciones. De la misma manera,
tendrá derecho a presentar ohse/Vaciones a todas las comunicaciones que le hagan EL
CONCEDENTE o las personas indicadas.
De este derecho podrá hacer uso en un plazo de un mes contado a partir del momento en
el que se le hagan conocer los informes o comunicaciones aludidos.
Podrá también EL CONCESIONARIO presentar reclamos respecto a la ejecución de este
Contrato, en cualquier tiempo, a través de quienes ejerzan LA' SUPERVISION o
directamente y EL CONCEDENTE deberá responderlos, en un término que resulte
razonable según su naturaleza y complejidad, sin exceder de dos meses, en forma directa,
o por medio de EL SUPERVISOR. ,
Cualquiera de las partes podrá reclamar directamente el restablecimiento del equilibrio
económico y financiero del Contrato, cuando de acuerdo con la ley y el Contrato se dé las
causales para ello.
La otra parte asume el deber de analizar la situación conjuntamente con la parte
reclamante, dentro del mes siguiente a la ocurrencia de los hechos que invoque ésta y
previo concepto de quien realice LA SUPERVISION; asl como de adoptar las medidas que
sean delcaso tan pronto como sea posible.
Cuando, como resultado de las instrucciones.de quien realiza la supe/Visión de los ac10sdel
CONCEDENTE o de otras autoridades o de las obse/Vaciones y reclamos del.
CONCESIONARIO, las partes no puedan ponerse de acuerdo, cualquiera de. ellas podr.\.
poner en marcha los medios de solución de controversias que adelante se disponen; pero
mientras se conoce una decisión, ambas' deben colaborar para qUe, en' lo posible, la
ejecución del contrato continúe y no se pedudiquen los derechos de los niños, de las niñas,
ni de terceros.
El hecho de que exista control del cumplimiento de este Contrat~. por parte de las
autoridades y de quien realiza la supervisión, no atenúa en ningún grado,. ni desplaza, la
responsabilidad del CONCESIONARIO, ni su autoridad en la ejecución del Contrato, salvo
en los casos excepcionales en los que, según el Contrato o la ley, acatar instrucciones de
las autoridades o supe/Vlsor sea obligatorio.

CAPITULO XIII.-CLAUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO .COMUN.

cLÁUSULA 66.- CADUCIDAD. De acuerdo con el arti~ulo '18 de la Ley 80 de 1993, habra
lugar a la declaración de caducidad, entre otros, en los siguientes casos, que a juicio de las
Partes constituyen incumplimientos de este Contrato, que afectan de manera grave y directa
su ejecución, hasta el punto de poder conducir a su parálisis:

21. Si los resultados que obtiene EL CONCESIONARIO durante dos aflos
consecutivos son inferiores a los acordados entre las partes de acuerdo con la
IInea de base establecida en los términos del inciso segundo de la cláusula 64.

22. Si de acuerdo con los informes de los funcionarios o personas contratadas
para el efooto, el CmlCESIONARIO ha incumplido las normas.que regulan la
prestación del se/Vlcio público educativo o el PEI aprobado durante dos aflos
consecutivos.

23. Si conforme a los resultados de los informes del Supervisor, el
CONCESIONARIO no ha realizado las reparaciones o gastos necesarios para
la adecuada conseIVBción y mantenimiento de los bienes entregados en
concesión, y tal omisión pone en peligro grave la conservación, existencia de
los mismos, o la integri<ladde los alumnos.

24. SI, agotados los trámites para solución· de controversias, en una instancia
prejudiclal, el CONCESIONARIO rehúsa, o demora en forma no razonable, el
cumplimiento de 10dispuesto por quien resuelve la controversia.

25. Si hay cesación de pagos por parte del CONCESIONARIO, no ocasionados
por obllgaclcnes pecuniarias' exigibles y; pendientes; de pago a cargo,del
CONCEDENTE, respecto de obligaciones cuya cuantia equivalga a la quinta
parte de su patrimonio o más.

26. Si hay declamción de suspensión o cancelación de la licencia de
funcionamiento para el establecimiento que se organice en cumplimiento de
este Contrato o de cualquiera otro administrado por el CONCESIONARIO.

27. Si se impone sanción al CONCESIONARIO, por habérsele declarado
responsable en un proceso fiscal, en los términos del ley 610 de 2000.

28. Si las personas que tienen a cargo la representación o dirección del
CONCESIONARIO, o la enseflanza en los inmuebles que se entregarán en
Concesión, son objeto de sanciones penales, " disciplinarias en el ejercicio de
sus profesiones, y no son remplazadas de inmediato por otras.

29. Si, siendo el CONCESIONARIO una promesa de persona juridica futura,
consorcio o unión temporal, no se cumplen los estatutos o pactos de consorcio
o unión que se presentaron al CONCEDENTE en el momento de ofertar.

30. Igualmente habrá lugar a la caducidad en los eventos contemplados en leyes
• tales. como la 418' de ·1997, y en particular por. facilitar la acción de

organizaciones armadas al margen de la ley.
En estos eventos el CONCEDENTE por .medio de acto administrativo debidamente motivado
declarará la caducidad'del contrato, lo dará por terminado en 'orma inmediata y ordenará su
liquidación en el estado en que se.encuentre..
En caso de que el CONCEDENTE decida abstenerse'de declarar la caducidad, adoptará las
medidas de control e inte/Vención necesarias, que garanticen la ejecución del objeto
contratado. La declaratoria de caducidad no impedir.\.que el CONCEDENTE tome posesión
inmediata de la infraestructura conceslonada y su dotación y continúe la prestación del
servició público de educación, bien sea directamente, a través del garante o de otro
contratista, a quien a su vez se le podrá declarar la caducidad, cuando a ello hubiere lugar.

CLAUSULA 67.- TERMINACION· UNILATERAL El CONCEDENTE podrá decretar la
terminación anticipada y unilateral del Contrato, por las causales y en las condiciones
previstas en el artículo 17 de la Ley 80. de 1993, o..en las normas que lo adicionen,
modffiquen o sustituyan.

CLAUSULA 68.- MODIFICACION UNILATERAl SI durante el 1érrnino de ejecución del
Contrato y para evitar la pamllzación o afectación grave del servicio público educativo, fuese
necesario introducir variaciones en el Contrato y previamente las partes no lIegaren al
acuerdo respectivo, el CONCEDENTE, mediante acto administrativo debidamente motivado
lo modificará medianfB la supresión o adición de servicios o trabajos.
Si las modificaciones alteran el valor estimado del Contrato en un 20% o más de su valor
inicia~ el CONCESIONARIO podrá renunciar a la continuación de su ejecución. En este

evento, el CONCEDENTI= ordenará la liquidación del Contrato, al igual que ordenará las
medidas del caso para ga"mtizar la terminación de su objeto.

CLAUSULA 69.-INTERPHETACION UNILATERAL Si durante el término de ejecución del
Contrato surgieran discrep aneias entre. las partes sobre la interpretación de alguna de las
estipulaciones del mismo, que puedan conducir a la paralización o a la afectación de su
ejecución, el CONCEDENT E, si no se lograra acuerdo, interpretará, en acto .administrativo
debidamente motivado, lals estipulaciones o cláusulas objeto de la diferencia, de
corrformidad con el articulo '15 de la Ley 80 de 1993.

CAPITULO XIV.- ASPECTO S FISCALES, MULTAS Y PENAS

cLÁUSULA 70.- VALOR O'EL CONTRATO Para efectos fiscales el presente Contrato es
de cuantía .indeterminada pero determinable por cuanto la remuneración del
CONCESIONARIO depende la los niflos y niflas efect.ivamente educados en el respectivo
aflo escolar.
Así las cosas el impuesto tim bre se liquidará sobre cada pago o abono en cuenta derivado
del contrato, durante eltiempc, que dure su vigencia en los términos de la Ley 1111 de 2006,
y de.conformidad con el articulo 519 y las nomlas concordantes del Estatuto Tributario.

cLÁUSULA 71.-IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES. Todos los impuestos, tasas
O contribuciones establecidas o que establezcan la nación, o cualquier entidad territorial o
cualquier autoridad, yque se causen por la celebración, el perfeccionamiento, la eJecución,y
la liqUidación de este Contraro, salvo en cuanto ellos graven la propiedad o valorización de
los bienes concedidos, estar.\.n a cargo del CONCESIONARIO, si el régimen legal hiciera a
éste contribuyente y de acuerelo con las tarifas y bases que ese régimen establezca.
Los que graven los actos y contratos que tienen lugar al prestar el se/Vicio; serán·también de
cargo del CONCESIONARIO, si de acuerdo con el régimen legal no fueran exentos, o no
causantes del tributo, o a cargo de otro sujeto pasivo.
Con todo, la liquidación y pago de dichos gravámenes se llevará a cabo sobre cada pago o
abono en cuenta derivado del (~ntrato, durante el tiempo que dure su vigencia.
Todos los pagos por concepto' de, la prestación de.setvicios públicos domiciliarios están a
cargo del CONCESIONARIO y serán hechos en forma oportuna.

cLÁUSULA 72.- MULTAS. Por cada evento de incumplimiento, en los asuntos que según
este Contrato le competen, el CONCEDENTE podrá imponer multas sucesivas al
CONCESIONARIO, mediante r,esolución motivada contra la que cabrán los·recursos de ley,

hasta por la cuantia que adelante se expresan .
Estas multas se impondrán cuando el CONCEDENTE no considere del caso aplicar otras
sanciones contractuales y, en especial, la cláusula penal a la que se refiere el articulo
siguiente.

En particular, previa· audien<;ia del CONCESIONARIO, podrá imponer, entre otras, las
Siguientes multas:

9. En caso de que se intenumpa la prestación del se/Viclo educativo, en
cualquiera de las cursos o de las clases que deberlan dictarse, por razones
distintas a los actos del CONCEDENTE yla fuerz.a mayor o caso fortuito, la
multa será de medio salario minimo mensual vigente por cada dla de
interrupción.

10. En caso de no presentar en forma oportuna los informes y documentos
previstos en el centrato, en especial los solicitados por .sus funcionarios o el
supervisor, la multa será de una décima parte de un ,salario mínimo mensual
vigente por cada dia de retamo.

11. En caso de suspensión de los se/Vicios públicos de la infraestructura entregada
en conoesión por falta de pago, o la faita de .disponibilidad de los útiles
p.scolares previsto en los términos. del Contrato ya pesar de haber hecho el
CONCEDENTE los pagos a los que está obligado, una sanción equivalente a
una tercera parte de un salario mínimo mensual vigente por cada dla que
persista el fenómeno a partir del requerimiento respectivo.

12. Los demás eventos de incumplimiento se sancionarán con una mu~a
equivalente a una décima parte de un' salario mínimo mensual vigente por
cada día' en que persista el fenómeno.

Las multas arriba descritas se aplicarán sin perjuicio de otras sanciones a cargo del
CONCESIONARIO de acuerdo con lo previsto en las leyes sobre materias educativas.
Para la aplicación de las multas previstas en esta cláusula, el CONCEDENTE formulam
previamente un pliego de cargos el CONCESIONARIO en el cual se consignarán los hechos
constitutivos de incumplimiento, parcial, defectuoso o tardlo. B CONCESIONARIO deberá
pronunciarse sobre los cargos efectuados en el· plazo que establezca el CONCEDENTE,
arguyendo las razones que en su defensa. estime convenientes. Una vez recibida la
respuesta del CONCESIONARIO, el CONCEDENTE se pronunciar.\. a través de acto
administrativo debidamente motivado en el que decida el valor de la multa a imponer y el
plazo para su pago.
El valor de las multas se·hará efectivo por parte del CONCEDENTE, pudiendo deducirse de
las sumas que le adeude al CONCESIONARIO por cualquier concepto o que resulte en la
liquidación del Contrato, o de la garantia de cumplimiento. Igualmente, el valor de dichas
multas podrá cobrarse a través de jurisdicción coactiva.

CLÁUSULA 13.- CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. EL CONCESIONARIO pagará a
CONCEDENTE una pena equivalente al 10% por ciento del valor del Contrato, en el evento
de que adquieran fuerza ejecutiva la resolución que declare la caducidad o la decisión
administrativa o judicial que declare el incumplimiento.
La pena·se cobrar.\.sin peduicio de que, además, el CONCEDENTE solicite el cumplimiento
del contrato, si ello es aún posible; y de que, también, cobre el valor de los daflos y
pe~uicios que excedan: el monto de la pena y. adicionalmente, ejercile cualquier otro
derecho o acción que la ley le conceda.
La pena se tornar.\. directamente de cualquier suma que el CONCEDENTE adeude al
CONCESIONARIO o que resulte en la liquidación del Contrato, o de la garantia de
cumplimiento.
El CONCESIONARIO podrá exigir la misma pena, y conseguir que se pague de la misma
manera, cuando haya decisión judicial en firme que declare la terminación del contrato por
el incumplimiento imputable al CONCEDENTE.
Para aplicar la presente cláusula penal pecuniaria, se aplicara el mismo procedimiento
previsto para la aplicación de multas.

CAPITULO XV.- UQUIDACION DEL CONTRA TO.

cLÁUSULA 74.- PLAzo y PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQUIDACION. Este Contrato
será liquidado de mutuo acuerdo por las partes en un plazo máximo de cuatro meses,
después de vencido el plazo para la ejecución de las obligaciones contractueles, con base
en la contabilidad que sobre él haya llevado el CONCEDENTE de acuerdo con la ley, y en
los documentos aportados por el CONCESIONARIO durante su ejecución y entregados al
CONCEDENTE, de modo que cualquier demora o dificultad que se produzca por faltas en
estos, ser.\.imputable al CONCESIONARIO y por cuenta y riesgo suyo.
El CONCEDENTE designara una persona que lo represente en la liquidación, sin perjuicio
de las facultades del representante legal del CONCEDENTE. Si, por cualquier motivo,
distinto del Incumplimiento del Contrato por el CONCEDENTE, al liquidarse el contrato el
CONCEDENTE saliera a deber alguna suma al CONCESIONARIO, las partes convendrán
el plazo y la forma de hacer el pago, así como cualquier otro asunto relacionado con él. El
plazo no excederá de seis meses.
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CLÁUSULA 80.- CESION DEL CONTRATO, El CONCESIONARIO sólo podrá ceder el
presente Contrato a terceros, c~'" la autorización previa, expresa y escrita del
CONCEDENTE, autorización que en todo caso solamente se otorgará cuando la cesión sea
hecha a una persona que tenga iguales o mejores condiciones de experiencia que los
señalados en los Pliego de Condiciones de la Licitación para la selección del
CONCESIONARIO.
El CONCEDENTE, podrá negar la cesión del contrato en forma motivada.
Son motivos para oponerse a la cesión, entre otros, el.que la entidad cesionaria tenga ánimo
de lucro, o el que, de haber figurado en el lugar del cedente al adjudicarse la licitación que
dio origen a este contrato no hubiere sido BCéptáble.
Si quien se negare a aceptar la cesión fuera el CONCEDENTE, su decisión será objeto de
los recursos previstos en el Códlgo Contencioso Administrativo.

CAPITULO XVIII.- SOLUCiÓN DE CONFLICTOS.

6AC~ifA DISTRITAll!
:·i.~s:'~~;'~~":)r

Enero de 2010.
Edición No.003

Cul.USUL'l. 13.- INFORMACIONES El CONCESIONARIO <leclm2 que Conoce y ha
estudiado en detalle, por su cuenta y sin limitarse a la infonnaci6n proporcionada por el
CONCEOENTE. todo lo relacionado con la naturaleza de las obligaciones que asume; con
las caracterlsticas generales de la población escolar a la que prestará sus servicios; con las
<lisponibffidades de servicios educativos, mano de obra, suministros Iililes escolares, y
transportes en esos sitios y en relación con lo neceoorio para cumplir el Contrato; con las
condiciones de salubridad; y con todas ras leyes y normas aplicables; y que, por lo lánto,
ningún hecho relacionado con estos ~SPectosi susceptible de conoceno-e o de preverse con
un estudio cuidadoso de profesionales en actividades educativas, dará lugar a la
presentación de reclamo alguno o a solicitar declaraciones de imprevisión o alteración del
equilibrio del Contrato. En particular, el CONCESIONARIO declara que ha recibido y
evaluado por su cuenta, y en forma independiente, todos los riesgos y las circunstancias que
/lueden influir·en la ejecución del Contrato..

Sí el snldo fuere po; cuenb del COr-¡CESIONARIOse opliC3r:! la mis,"o regio. H"br:llug"r"
la compensación de deudas. Si el saldo se debe a incumplimiento de las obligaciones del
CONCEDENTE, éste será exigible de inmediato y devengará intereses de mora para el
CONCESIONARIO.
Durante la liqUidación se exigirá al CONCESIONARIO, en cuanlo sea del caso, la extensión

o amplirción de la garantla del Contrato, que ampare su cumplimiento, el pago de salarios.
prestacIones e indemnizaciones, la responsabilidad civil Y. además. a las obligaciones que
deba cumplir con posterioridad a la liquidación.
Si vencido el plazo de cuatro (4) meses antes previsto, el CONCESIONARIO no se

presenta a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga el CONCEDENTE, o
las partes no llegan a un acuerdo sobre su contenido, el Ci:mceDENTE tendrá la facultad
de liquidar el Contrato en forma unliateral dentro de .Ios dos (2) meses siguientes, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 del C.C.A.
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha efectuado la liquidación, la misma
podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos anos siguientes al vencimiento del
término a que se refieren los Incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin
perJuiciode lo prevlslo en el articulo 136 del e.e.A.

cLÁUSULA 75.- MEDIDAS PREVENTIVAS PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL
SERVICIO. EL CONCEDENTE, sin que de ello resulte deber de indemnizar al
CONCESIONARIO, podrá tomar durante los seis últimos meses del plazo del Contrato todas
las medidas útiles para asegurar la continuidad del serVicio educativo, inclusive la
participación en la definición' de contratos cuya ejecución deba cumplirse asl sea
parcialmente luego de terminar el Contrato, pero tomando las precauciones y
consideraciones necesarias para reducir al mlnimo la molestia que de ello resultará para el
CONCESIONARIO, quien a su turno deberá, con fuerza de obligación contractual; colaborar
con el CONCEDENTE tanto en la rápida liquidación del contrato como en la acción <le
revertir los bienes afectos a la concesión.
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Para iniciar la ejecución del Contrato es necesario que la Garantla Única de
Cumplimiento haya sido' constituida y presentada por EL CONCESIONARIO Y
aprobada por EL CONGEDENTE dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
fecha de suscripción del Contrato. Sí el CONCESIONARIO no presenta la Garantla
Única de Cumplimiento en el ténnino otorgado; el CONCEDENTE hará exigible la
Garimtia de Seriedad de la Propuesta.

cLÁUSULA lrf,- PRESUPUESTO PREVIO Las partes declaran que, por razón de la
naturaleza de las obligaciones Yderechos que este Contrato contiene, son conscientes de la
posibilidad de que su ejecución implique más diflcullades y circunstancias imprevistas de las
que son frecuentes en otro tipo de contratos.
Por eso se comprometen a hacer esfuerzos especiales para solucionar directamente, de
buena fe y con ánimo conciliatorio de colaboración y comprensión recíproca, rodas las
diferencias Quepudieren surgir entre éllos con ocasión de la ejecución de este '",ntrato.

cLÁUSULA 82.- SEPARACiÓN DE CONTROVERSIAS DEL CONCEDENTE El
CONCEDENTE se compromete a que no extenderá a otros establecimientos o Instituciones
Educativas del CONCESIONARIO ninguna de las controversias, sanciones o multas a las
que este Contrato pudiera dar lugar, en lal forma que las relacion••.••entre el CONCEDENTE
y el CONCESIONARIO, en cualquier otro establecimiento, se adelantarán con base en las
circunstancias especificas de esas relaciones, sobre sus propios méritos, sin extender a
ellas las consecuencias de la responsabilidad en el cumplimiento de este contrato.

cLÁUSULA 83.- 'lJTILIZACION DE MECANISMOS DE SOLUCION DIRECTA DE LAS
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES las controversias que se susciten entre
CONCEDENTE y CONCESIONARIO, inclusive las relativas a los efectos económicos de los
actos unilaterales que aquel haya producido, y que versen sobre el estado, la forma y los
plazos de cumplimiento de la relación juridica suslancial surgida de este Contrato, se
someterán a un amigable componedor, si las partes no han podido conclllarlas o trensarias
directamente. Ambas partes, de acuerdo, y repartiendO los costos, designará el amigable
componedor, pero si tal acuerdo no se produjere dentro de los diez dlas hábiles siguientes al
momento en que alguna ir1\'itare a fa otra a buscarlo, la designación la hará la Asociación
Colombiana de Universidades.

CLÁUSULA 84.- ARBITRAMENTO En caso de quede la aplicación del procedimiento de
amígable composición no culmine con una solución a la controversia surgida relativa a la
ejecución, desarrollo, terminación o liquidación de este contrato, se resolverá por un Tribunal
de Arbitramento, que se sujelará al reglamento del Centro de Arbitraje y conciliación de la
Cámara de Comercio del Distrito Turlstico, Culhiral é Histórico de Sarila Marta, de acuerdo
con las siguientes reglas:
a. El tribunal estará integrado por Ires árbitros designadOSpor las partes de común acuerdo.
En caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el Centro de Arbitraje y
Conciliación de la Cámara de Comercio del domicilio del Distrito Turístico, Cultural é
Histórico de Santa Marta, a solicitud de cualquiera de las partes.
b. El Tribunal decidirá en derecho

cLÁUSULA 85.- REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO, EJECUCION y
LEGALIZACION.
7. El presente Contrato >de Concesión se perfecciona con la firma

documento por las partes contratantes.

8.

9.

La revisión de la Garantla de Seriedad debe realizarse dentro de los 5 dias hábiles
siguientes a la fecha de su'presenlación.
Si como consecuencia de la revIsión efectuada por EL CONCEDENTE se constata
que la garantla fue e:>!pedidaen debida forma con sujeción n los términos y
condiciones establecidos en el contrato, EL CONCEDENTE debe aprobarla y
comunicar tal aprobaciÓnal CONCESIONARIO.
Por el contrario, si la garantia no se expide de acuerdo con lo establecido en el
pre$ente contrato, EL CONCEDENTE debe solicitar al' CONCESIONARIO su
corrección, la cual debe realizarse en un plazo de cinco (5) días hábiles. En el
evento en que el CONCESIONARIO no ·cumpla con el requeilmiento, el Contrato
terminará anticipadamente, yse procederá a su liquidación. En este mismo caso EL
CONCEDENTE debe proceder a hacer efectiva la garantia de seriedad de la
propuesta por falta de constitución de las garantlas exigidas por la entidad para
amparar los riesgos de la etapa contractual y de los requisitos de perfeccionamiento
y legalización ..

Igualmente, dentro de los dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la fecha
de perfeccionamiento del contrato, EL CONCESIONARIO debe acreditar su
publicación en el Diario Único de Contratación o en la Gaceta Oficial del
CONCEDENTE o a falla de dicho medio, en algún mecanismo determinado en
forma general por la autoridad administrativa territorial, que parmlta a los
habitantes conocer su contenido. la pubficación del r-antrato se acreditará con el
comprobante de pago de los derechos correspondientes." .'

Una vez perfeccionado el contrato y cumplidos los requisitos de ejecución y legalización, El
CONCESIONARIO deberá dar cumplimiento a todas sus obligaciones previas y
necesarias para prestar el servicio, tales como iniciar los trámites para obtener la licencia
de funcionamiento, selección y vínculación del recurso humano requerido, recepción de la
infraestructura y dotación, determinllción conjuntamente con la Secretaria de Educación,
de la matricula a atender, entre otras.
Posteriormente y después de recibida la infraestructura y la dotación y en la fecha
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El patrono CONCESIONARIO que haya de ser sustituido asume el deber de
entregar al nuevo una Iiste complela de /OS trabajadores y de ros pensionados
que adquirieron ese carácter en el Establecimiento Educativo, en los términos
de la ley 100 de 1993, con todos los datos necesarios para determinar el
monto de las obligaciones laborales que en relación con ellos existan o se
transmitan al nuevo patrono; asl como el texto completo y auténtico de las
convenciones colectivas y normas de entidades territoriales que regulen sus
relaciones laborales, y toda la Información pertinente sobre la existencia,
composición y derechos y obligaciones sindicales, si existieren. La omisión de
cualquier información o documento hace responsable al patrono sustituido
!Tenteal nuevo por las obligaciones que de aquella o este se deriveri, y por las
consecuencias de la omisión.
Sin pe~uiclo de los derechos de los trabajadores, el patrono
CONCESIONARIO sustituido, con el cual el CONCEDENTE estará al dla en
sus obligaciones, entregará al nuevo patrono, dentro del mes siguiente a la
terminación de este Contrato, dinero suficiente para atender, hasla su total
satisfacción, previo avalúo periclal. fodas las obligaciones laborales existentes
en el momento de operarse la sustitución.
En cuanto a cesantlas se refiere, el patrono.CONCESIONARIO sustituido debe
entregar al nuevo el valor totel de las cesantlas en la cuantla en que esta
obligación fuere exigible al terminar este contrato, para el año respectivo,
suponiendo que los respectivos contratos de trabajo hubiéren de extinguirse

por retiro voluntario en la fecha de la sustitución, y de aquí en adelante
quedará a cargo exclusivo del nuevo patrono el pago de las cesantlas que se
vayan causando, aun cuando el antiguo patrono no cumpla con la obligación
que se le impone en este numeral.
Si la obligaciÓn hublere sido atendida a través de un fondo de cesantias, el
patrono sustituido entregará los certificados correspondientes.
Ambas partes acuerdan. que, cumplidas las obligaciones pactadas arriba,
ninguna de ellas exigirá al patrono sustituido responsabmdad por cualquiera
otra obligación laboral, no importa el momento de celebración del contrato de
trabajo que la genere.
El nuevo patrono, en cuanto la ley no determine otra cosa, asumirá el deber de
pagar hacia el futuro aquellas obligaciones ya causadas, pero cuya exiglbilidad
es periódica, asi como el auxilio e cesantlas.
Lo atrás estipulado no impide a ninguno de los contratantes llegar con los
trabajadores a los acuerdos que permite la ley en el evento de sustitución,
siempre que no haga más gravosos con ellos los deberes del otro contratante;
ni elimina el derecho de repetición que contiene el Código sustantivo del
trabajo.

14.

15.

16.

17.

18.

CAPITULO XVr.- RÉGIMEN LABORAL DEL CONTRATO.

cLÁUSULA 76,- PERSONAL DEL CONCESIONARIO Y AUTONOMIA. Entre el personal
vinculado por el CONCESIONARIO para el cumplimiento del objeto del presente contrato, y
el CONCEDENTE no existirá vinculo laboral, civil, comercial, legal o reglamentario alguno,
existiendo plena autonomía e independencia por parte del CONCESIONARIO en la
vinculación, administración, instrucción y desvinculación de dicho personal, de tal manera
qUé al CONCEDENTE nOle corresponde 'asumlr ninguna obligación salarial, prestaclonal o
en materia de seguridad social derivada o surgida directa o Indirectamente con ocasión de
dicha vinculación.

cLÁUSULA 78.- SUSTITUCION PATRONAL Las partes entienden que de conformidad con
el articulo 67 del Código Sustantivo de Trabajo a la terminación del presente Contrato de
concesión no opera la figura juridica de la sustitución patronal.
Sín embargo, si al terminar este Contrato o posteriormente se produjere o declarara el

fenómeno de sustitución patronal, porque otro particular asume derechos y deberes
similares a los del CONCESIONARIO, se aplicarán las reglas legales, y a falta de ellas las
siguientes:

13.

cLÁUSULA 77.- SUJECiÓN A LAS NORMAS DEL CÓDIGO DEL TRABAJO La prestación
del se!Vicio educativo se hará' con personal escogido y contratado libremente por el
CONCESIONARIO, y los contratos respectivos se regirán por las normas del Código

.Sustantivo de Trabajo y demás disposiciones que lo complementen; adicionen o modifiquen;
y a tal personal se le aplicará, en materia de seguridad socíal, la ley 100 de 1993, sus
decretos reglamentarios y las demás normas que la complementen, adicionen o modifiquen.
Quienes desampeRen actividades docentes deben cumplir con todas las reglas que la ley
exige para el ejercicio de esa prolesión.
El CONCESIONARIO no podrá vincular laboralmente para cumplir este Contrato a personas
que tengan parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o
primero civil con los miembros de sus órganos de dirección, o con las personas que ejerzan
la evaluación o supervisión del CONCESIONARIO.
El CONCESIONARIO no podrá establecer ni pactar reglmenes pensiónales diferentes de los
que regula la ley 100 de 1993. Sin Importar el motivo por el cual opere la terminación de los
contratos de trabajo, el CONCESIONARIO se obliga a pagar en lorma oportuna a sus
trabajadores todas las obligaciones que tenga con ellos por conCepto de salarios,
prestaciones u otras causas derivadas de la ley y de los contratos de trab~o que haya
suscrito,

CAPITULO XVlI.-OTRAS DISPOSICIONES.



establecida en el contrato se deberá Iniciar la prestación del servicio, previamente a lo cual
las partes suscñbirán la respectiva acta, momento en el cual EL CONCESIONARIO
deberá constituir las pólizas de responsabilidad civil extracontractual y seguro escolar en
los términos previstos en el contrato. Dichas pólizas deben ser aprobadas por EL

CONCEDENTE, para la Iniciación de fa prestaci6n del servicio. f'
cLÁUSULA 86.- DOMICILIO CONTRACTUAL El domicilio de ambas partes, para todos
los efectos derivados de este Contrato, será el del Distrito Turistico, Cultural é Histórico de
Santa Marta.

CLAUSULA 87.- DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES. Las comunicaciones y
correspondencia que se genere con ocasión de la ",elebraci6n del presente contrato se
deberán dirigir a las siguientes direClJiones.DIrección del CONCEDENTE: Calle 14 No. 2
49 Santa Marta- Magdalena Dirección del CONCESIONARIO: Vla Cerñtos, Sector Cadena
Elligre Entrada 16. En seMalde aceptación se firma e1,presentedocumento a los 29 días
del mes de diciembre de 2009

JUAN PÁSLO DIAl GRANADOS PINEDO
CUESTA

Alcalde Dlstrltal
corporación Pino Verde

UVALDO MERCADO CALABRIA
Secretario de Educación (E)

ALVARO ISAIAS ROJAS MEZA
Asesor

JOSE JORGE MADERA LASTRE
Uder de Contratación

RICARDO EFRAIM EASTMAN DE LA

Dirección Administrativa de Comunicación y Prensa
¡La Ciudad Como tu la Quieres!
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